
P á g i n a  1 4 2 9

A ñ o  X I V        M a r t e s  2 9  d e  m a r z o  d e  1 9 4 9   Núm.  8 8

PÁGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DE GOBIERNO ‘

Orden  ele 15 ele marzo de 1940 por la que se dispone el cese 
de don Luis Jiménez Benharau, conlo Jefe de ia Sección 
de Marruecos de la Dirección General de Marruecos y Co
lonias ...|............................................  ........................ ........ .1430

Oi-ra.cler H7 de marzo de 1949 por La que se designa ia conn- ,
sión del cóncursorexamen para proveer una plaza de Ta~ 
quimecanógrafo en .eí Gobierno General de Guinea ........  1430

0  ira de 21 cíe marzo de 1949 pov la que se resuelve, el re-
: curso de agravios interpuesto por don Eduardo Benítez In- 1

glott, Profesor adjunto de la Sección de Letras de la Es
cuela del Magisterio de Las -Palmas dé Gfan Canaria, con
tra orden del Ministerio de Educación Nacional de 7 de .
abril del corriente año ...    f.  1430

Ovvn de 21 de marzo de 1949 por la qiie se resuelve o l' ra- 
uirrso de agravios interpuesto por don Mam:el Esteban Vi- 
nuelas, Sargento de Caballería,' retirado extraordinario, so-
inñTando m reingreso en'el Ejército ... ........................ 1431

Otra de 21 de mar/o de 1949 por la que se resuelvo el «re
curso de agravios promovido por don Juan Pardo Weríüe* 
Secretario' cíe Administración Loc.al de primera categoría,

, contra acuerdo del Ayuntamiento de. San Baudilio de Lio- 
brega t- (Barcelona), sobre ‘clasificación de haber, pasivo 1432

Otra ele 21 de marzo de 1949 por la que se resuelve el re- ¡ 
curso de agravios interpuesto por don José Menéndez Fer- 

: nández, contra Orden ministerial de Gobernación de 7 de
julio de 1948 .............. ................... ........... .............  ........  1432

Otra de 21 dé marzo de 1949 por. la que se concede el tras
ladó a los Porteros que se. relacionan .......'..... ... ... 1432

Otra de 23 de marzo de 1949 por la que se nombra, por con- 
/ éifrso, Comandante del Arma de Aviación, Jefe del Sector, 

en el'Servicio Aéreo de Guinea,-a doft Gonzalo Heviá Ai-
vare/ -Quiñones ’ ........ ... ... .......". ... ... ... .............  ..... 1434

. Otra de 24 de marzo de 1949 por la que' se concede la ex
cedencia voluntaria al Jefe de Negociado de. primera clase * 
del Cuerpo Técnico-administrativo de la disuelta Sección 
Colonial, don Carlos de Arjona y Ruiz. ... ... ...  ............ 1434

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES -

Orden  de 14 de marzo de 1949 por Ta que se declaran .sujetas 
a expropiación las participaciones en el capital de «Dru- 
rnen, S. A.», de Barcelona, pertenecientes a extranjeros • 
comprendidos en el articulo 1.'* del Decretó-ley de 23 dé 
abril de 1948, en relación con el apartado B» de su ar
tículo 2,u                    .... Í434*

Otra de 14 de marzo de 1.949'por ia que se declaran §ujetas 
y  a expropiación las participaciones en el capital de «Seiiz 

y Cia.. S, L.», de Barcelona, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el. articulo 1.” del Decreto-ley de %3 de 
abril de 1948, en relación con el apartado B) dé su ar-

1 fciculo segur^io .  ... ...   . . 1434
•Otra efe, 15 de1 marzo de 1949 por la que se declaran sujetas 1

• a expropiación las participaciones en el capital' dej«Co- ¿
maq, S. A.», de Barcelona y Kogo, pertenecientes a extran- ' 
jeros comprendidos en vel artículo l." del Decreto-ley de 23 
de abril de 1948, en velación con el apartado B) dé su *< .
artículo segundo ... .*  7.. ... ...  ...........; ... 1-434 .

Otra de 16 de marzo de 1949 itor la que se declaran su
jetas a expropiación las participaciones eiT el • capital de 
«•W. A. Moritz, ,S. A », de Barcelona, pertenecientes a ex- • 
fraujeros comprendidos en el artículo i . 1-del Decreto-lev •

,dé 23 de abril de 1948, en relación con el apartado B) de
su artículo 2'.' ... ........ • .............. ... . ... ... ... ... ... ... 1434

Otra de 18 de marzo de 1949 por la que se, declaran sujetas 
a-expropiación' las participaciones en el capital-de «Woer-, •

' rnann y Compañía», de Bata, pertenecientes a extranjeros ;. 
comprendidos en el articulo 1.' del Decretó-ley de 23 de 
abril de 1948, en relación con el apartado, B) de su ar-
¿ r í / T U l b  í» 8 jg U ,C » d O . \  f í t m  ;<«y) • 7 S ‘1 AiV* * .W  .05,*. Á V . ' / . » *  '•

  PÁGINA

M INISTERIO DEL A IRE
Orden de 24 de marzo de 1949 por la que se. designan alum

nos para asistir a un curso, de Vuelo sin Motor en las Es-* 
cuelas dependientes de este Ministerio a los aspirantes que • .
se' indican”    ... ... ---- ... • v.G... * l4*>a

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 22 de marzo de 1949 por la que.se reconoce eí'pcto ,

legal a la publicación eú el «Boletín, de Justicia Munici
pal» de ia lista de aspirantes admitidos a las oposiciones
a Secretarías de, segunda categoría . ... ... ... ... ... ... ,1435.

Otra de 24'de marzo dé 1949! por ia que se. dispone .que. el
i Vicesecretario de lá Audiencia Provincial dp Almería, don 

Germán Salcedo Campos, pasera servir .el mismo-cargo Nen 
la dé Cádiz, por supresión de aquélla ... ... ... ... ... 1 143,*

Otra de 24 de marzo de ¿949 por. la que se concede el ra- 
iu^reso al servicio activo en e. Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses a. don Lorenza Merino Aiconadá, y destinan-

. dolé ai JuzgadcM e Instrucción de Me.diiia Sidonia ... ... 1435
Otra de 24 de marzo de 1949. por la efue se declaran desjer

tas las Forensías de ios .Juzgados de Instrucción ■ que se 
relacionan y .ordenando su provisión ..*., .1435

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Orden de 15 de marzo. ,de .194 9 por i a que-se regula ia expe

dición de títulos de Licenciado Médico Estoniatólego y 
Doctor Médico EStomatólogO y sé derogan Jas de 14 de 
abril y 16.de diciembre de 1948 *... ... ... ... 1-435

Otra de 35 de marzo de 1949 por la que se da hórrida dé 
; escalas en el Escalafón de Catedráticos numerarios de Uní-- ó
í yersidad ........ ...  ..........  ...‘ ........ .. ..... ...   ... .1435
Otra de 15 de marzo de 19̂ 9 por. la qué se convoca, a con- 

! ( curso dé traslado i a cátedra de «Ciencias Naturales»,’ va- 
! cante en eí Instituto Nacional de .Enseñanza Media de_
4 Lorca ... ... ... ..............o ,. ; . .  ... ... ...   1436

Otra de 15 de .marzo de 1949 por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Física, y .Química», vacan- 

..xe en el Instituto Nacional de Enseñanza Medi^, de Alge-
c ira s  ..........     ‘ .............. ♦**•••'*  % ■ Á¿4.̂ ..

Otra de 15 de marzo de-1949 por ia que se convoca a con- 
curso de traslado la cátedra de «Francés», vacante en eL , .

v Instituto -Nacional de Enseñanza Media de Tortosa .,. . . . l4-.;6
Otra d© 16 de marzo de. 1949 por la. que  ̂se nombra, en .tu- 

tud dé concurso de traslado, catedrático, numerario ,d v 
' «Mátemáticas» del ins-tlfuto Nacional dc •

día «Complutense», de pícala de Renales, a don Hipólito

Ot?a^de .16 dé marzo de 11)4 9 por,1a que se anunciaújfia opo
sición, turno'libi'e, cátedras de «Lengua y Literatura espa
ñolas», «Francés» y «Filosofía», Me Institutos Nacionales ■ .
de Enseñanza. Media . ./ .. g .' . - •••. "  ."-j*- •

Otra de 21 de marzo de 1949 por. la que se annnua a con
curso de traslado ia cátedra' de «Ciencias. Naturales», va
can,té en ,el Instituto Nacional de Enseñanza Meaia . de 
Osuna «Rodr i guez Mar Ui»- ^ T  > d

Otra de 21 de marzo dé 1949. por la que se crea .tuia plaza
de Profesor-adjunto en la Facultad de. Medicina de San-- . .
*h i qxcO t t ( , ,, , # , i , « » • » *4 » • * .1

Otra ójb 21 de nrarzo’ de ’Í949 por ’ía que se anúiicia a con-
curso de traslado'!a cátedra de ¿Física y Química», V’acan- .

; te en ei Instdtuco Nacional de¡ Enseñanza Media dé Ibiza, 143 <
Otra dé 21 deviñarz^ de L949 por la que se anuncia a con- ¿

curso de traslado la cátedra de «Francés»,, vacante erv el 
■ Instituto Nacional de Enseñanza Media de León, «Padre

Isla» ... ..................... . ... ... ... ... ... *>. ... ... ŷ.(. 143/
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ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Adminis
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G O B I E R N O  DE L A N A C I ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 

ORDEN de 15 de marzo de 1949, por la
que se dispone el cese de, don Luis Ji
ménez Benhamu, como Jefe de la Secc

ión de  Marruecos de la Dirección Gen
e r a l  de Marruecos y Colonias.

timó. Sr.: D e conformidad con la pro
puesta de V. I. y por haber sfdo nombra
do Jefe Superior de los Servicios de Ma
rruecos de esa * Dirección General don 
Luís Jiménez Benhamu, he tenido a bien 
acordar su cese eh el cargo de^Jefe de 
la Sección de Marruecos de la mispja 
Que venía, desempeñando. / t;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzjjde 1949.—P .D ., el 

Subsecretario, Luis CÍarrero. .

Timo. Sr.'Director general de Marruecos 
y  Colonia* ' 1

ORDEN de 17 de marzo de 1949 por la 
que se designa la comisión del concurso- 
examen para proveer una plaza de Ta
quimecanógrafa en el Gobierno General 
de Guinea.

limo. Sr.: De cotiformidad con la pro  ̂
puesta de V. I., esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien Acordar que la 
Comisión encargada de juzgar los ejer
cicios del concurso-examen oqra orov ;er 
una plaza de Taquimecanógrafa en el Go
bierno General de Guinea, anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL- ESTADO  
del 14 de noviembre-último, quede cons
tituida en la^forma siguiente: 

Presidente, ilustrísimo señor don Eduar
do Junco Mendoza, Secretario general.

Vocales: Ilustrísimo señor dón Fran
cisco Acacio Francos y Garcia, Jefe de 
Personal y Asuntos Generales; y 

Don Manuel Lavedán Navarro, Jefe 
de Administración Civil.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. • * 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de» marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario,' Luís Carrero.
\ . ■ ** 

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Eduardo Benitez 
Inglott, Profesor adjunto de la Sec
ción de Letras de la Escuela del Magis
terio de Las Palmas de Gran Canaria, 
contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional, de 7 de abril del co
rriente año. 

Excmo. Sr,: EÍ Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de febrero último, tomó e l , 
acuerdo que dice asi:

«En el -recurso de agraVios Interpuesto 
por don Eduardo Benitez Inglott, Pro
fesor adjunto de la Sección de \etras 
de la Escuela del. Magisterio de La¡^Pal: 
qias de Gran Canaria, contra Orden del 
Ministerio de Educación Nacional, de 7 
de ábril del corriente a$o. por la que se 
declara jubilado al recurrente por haber 
cumplido la edad reglamentaria; y 

Resultando que cumplida la edad de Ju
bilación forzosa por don Eduardo Benitez 
Inglott Profesor adjunto de la Sección de 
Letras de la Escuela del Magisterio de 
Las Palmas de Gran Canaria, iuó instrui
do el correspondiente expediente de Jubi
lación, y habiéndose dado traslado* del 
mismo a la Dirección Generai de la Deu
da y  Clases Pasivas, informó dicho jOea-
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tro, en 17 de enero del año en curso, que 
el recurrente no reunía ningún servicio 
abonable en clasificación pasiva, toda vez 
que desempeñó el cargo de Ayudante de 
la Sección de Letras de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Las Palmas de 
Gran Canana desde 1 de octubre de 1920 
a 16 de mayo de 1935, en cuyo periodo no 
tuvo asignado sueldo, aunque sí una re- 
.muñeración equivalente a los dos .tercios 
del sueldo, correspondiente a la auxilia
ría que desempeñó; y que a partir de la 
última lecha citada obtuvo l! cargo de 
Auxiliar, sin percibir el sueldo correspon- 
diente a tal empleo, sího los dos tercios 
del sueldo de la cátedra vacante, haberes 
que el citado Centro no consideraba abo
nables a estos efectos, ya que el articulo 
22 del Estatuto Úe 22 de octubre de 1926 
sólo autoriza el' abono de servicios' dota
dos «eozi sueldos que figuren detallados 
en los Presupuestos Generales . del Es
tado»; . ’

Resultando que notificado al interesa
do el anterior informé dirigió instancia a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria alegando en sustancia, que los ser
vicios prestados por él eran abonables a 
efectos pasivos y. sólicitando que por la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas se hjciese un nuevo estudio com
plementario del anterior, para así dictar 
en consecuencia una resolución proceden
te en justicia; \ '

Resultando que, en 7 de abril de 1948, 
acordó el Ministerio de Educación Na
cional jubilar al señor Benítez Inglott 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, alegándose como fundamento de di
cha resolución las Leyes de 27 de julio 
de 1918, 23 de diciembre dé 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939; que notifi
cada la anterior resolución al interesado 
en 10 de mayo del año en curso interpuso 
recurso de reposición en 22 del mismo 
mes ante el Ministro. de Educación Na
cional en el que alegó:

1.« Que siempre que como Ayudante 
de la Sección dé Letras desempeñó la 
auxiliaría o la cátedra- vacante perci
bió los haberes correspondientes como 
sueldo.

2.° Que como Profesor Auxiliar de la 
misma Sección y. Escuela, encargado de 
cátedra vacante, desde 16 de mayo' de 
1935 a 14 de febrero de 1947, percibió el 
sueldo de lo$, do& tercios del de entfada, 
correspondiente a la expresada cátedra.

3.o Que las disposiciones vigentes han 
prohibido siempre que los encargados de 
cátedra vacante perciban sus haberes en 
concepto distinto al de sueldos; por todo 
lo cual solicita le sean reconocidos dieci- 
sés años, siete meses y siete días de ser
vicios, dotados COn sueldo y obligatoria
mente prestados como Ayudante de Pro
fesor auxiliar de la Sección de Letras de 
la Escuela d Magisterio de LasvPalmas 
de Gran Canaria; que el referido fué de
clarado improcedente por Orden de 28 de 
julio siguiente, por entender el Ministro 
de Educación Nacional que no era de su 

„ competencia declarar derechos pasivos X
Resultando que no habiendo recibido 

notificación alguna y entendiendo deses
timado el1 anterior recurso» en virtud de la 
doctrina del silencio administrativo se 
alzó, el recurrente en agravios, en 23 de 
julio ‘ ae 1948, reiterando * las alegaciones 
contenidas en su escrito de reposición y 
deduciendo junto a las pretensiones antes 
formuladas la de que se le prorroguen 
los años de servicio hasta alcanzar el \ 
número de veinte, fundándose en el ar
ticulo 88 del Reglamento de 7 de sep* 
tiembre de 19Í8; .

Resultando que informó la Subsecreta
ría del Ministerio que procede la desesti
mación ael recurso, ya que el Ministerio 
de Educación Nacional no está facultado 
para adoptar otra Resolución que la de 
jubilación, nó siendo- posible acordar la 
continuación ên el servicio activo en tan* 
to que cón carácter firme no fuesen, re
conocidos tales servicios como abonables 
a electos pasivos por el organismo com

petente, al que el Interesado debe diri
girse ; é

Resultando,, que en la tramitación de 
este recurso se han cumplimentado los 
trámites y prescripciones legales.

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto; Estatuto de 
Clases Pasivas y Reglamento Ale 21 de 
noviembre de 1917; Leyes de 22 de ju
lio de 1918, 27 de julio del mismo año y 
24 de junio de 1941;

Considerando que en el recurso de agra
vios interpuesta por don Eduardo Benítez 
Inglott* se formulan dos pretensiones:

1.a Que se le reconozcan dieciséis 
años, siete meses y siete días de servicios 
prestados, computables a efectos pasivos.

2.* Que se le prorrogue en su cargo de 
Profesor adjunto hasta completar los 
veinte años de servicios abonables;

Considerando que en cuanto a la peti
ción primera, si bien el artíchlo 93 del 
Estatuto de Clases Pasivas dispone en su 
apartado-primero que «el acuerdo decla
ratorio de la jubilación de los empleados 
públicos será de la competencia del Mi
nisterio respectivo», el 'apartado secundo 
del propio artículo atribuyev al Ministe
rio de Hacienda «la competencia para la 
declaración del reconocimiento de todas 
las pensiones de los empleados civiles», 
por lo que la calificación de los servicios 
prestados a efecto^ de Clases Pasivas co
rresponde al Departamento últimamente 
citado, a través de sus organismos com
petentes, como se deduce igualmente. del 
examen general de la legislación de Cla
ses Pasivas y de modo especial del estu
dio de los artículos 52 y siguientes del 
Reglamento de 21 de noviembre de 1927, 
del Decrefco-ley de 23 de abril del mismo 
año y de la Orden de 22 de mayo de 1942;

Considerando en cuanto a la petición 
del recurrente de que sea revocado el 
acuerdo de jubilación de 7 de abril dé" 
1948, formulada en su escrito de recurso 
de agravios; que aup cuando esta ju
risdicción no está fundada en el princi
pio de la justicia rogada, debe existir in  

rtodo caso como base de su actuación una 
pretensión oportunamente formulada (jes- 
de él punto de vista procesal;

Considerando, que el recurso de repo
sición es trámite previo inexcusable para 
formular el de agravios; que el recurren** 
te en el primero de los recursos citados 
no solicito la prórroga en el servicio ac
tivo ni la consiguiente revocación de la 
Orden qué le jubiló, sino que se limitó a 
pedir que se le reconocieran como abona
bles a efectos pasivos los servicios pres
tados, petición* por % otra parte, incon
gruente con la Orden recurrida, y que tan 
sólo eri el escrito de recurso de agravios 
solicitó la revocación del acuerdo de Ju
bilación; por lo que no puede conside
rarse tal pretensión como deducida en 
forma; , Considerando por todo lo ex
puesto que no procede entrar en el fon
do del presente recurso;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que no procederá otorgar una prórroga en 
el servicio al recurrente ni revocar la 
Oden de jubilación, toda vez que los ser
vicios prestados por él r o  son abonables 
a efectos' pasivos, por lo que no está com
prendido en el supuesto desarticulo 88 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918.

De bonfdrmidad con 1o consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente 

1 el presenté recurso de agravios.»
Lo que de Orden de S> E. se puftlica 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para conocimiento de V. E. y notifi
cación al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en , el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de aoril de 1945.

Djos guarde a  V. E. muchos años.
. Madrid 21 de marzo de 1949.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno» Sr, Ministro de Educación Na

cional» , . '

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Esteban 
Viñuelas, Sargento de Caballería, retir
ado extraordinario, solicitando su rein

greso en el Ejército.
Excmo. Sr.: El Consejo de MinisíroSL 

con fecha 25 de febrero último tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Esteban yiñuelas, Sar
gento de Caballería, retirado extraordina
rio, en solicitud de que se le conceda el 
reingreso en el Ejército;

Resultando que don‘ Manuel Esteban Vi* 
huelas, Sargento de Caballería en situa
ción de retirado con arreglo al Decreto 
de 25 de abril de 1931, solicitó su rein
greso en el Ejército acompañando una 
relación de los servicios prestados du* 
rante la guerra de liberación;

Resultando que en 15 de diciembre d@ 
1939 fué denegada su solicitud por no con
siderársele comprendido dentro de lós re
quisitos exigióles por el Decreto-ley de 8 
de enerp Le 1937, y con fecha 18 de ene
ro de 1940 elevó recurso de súplica con la 
misma petición, al amparo de lo dispues
to en la Orden1 de las fuerzas Militares 
de Marruecos, de 5 del mismo mes, rei
terando su solicitud, por no haber tenido 
contestación a la misma en 20 de febrero 
de 1941 y en 2 de octubre de 194$;

Resultando que el Negociado de rein- , 
gresos de la Subsecretaría del Ministerio 
del Ejército certifica que en la relación 
núm. 12 de las instancias archivadas, re
lativas a la resolución de los recursos de 
súplica interpuestos por los interesados 
contra la denegación de sus instancias da 
reingresos, correspondiente al mes da 
abril de 1941, aprobada por el Ministro 
del Ejército, figura el recurso de súplica 
formulado por el Sargento don Manuel 
Esteban Viñuelas;

Resultando qué en 11 de júnio pasado 
eleva urz escrito al Jefe del Estado,' qua 
titula recurso de agravios en solicitud de 
su reingreso en el Ejércitó, alegando nue
vamente los servicios prestados en la. 
campaña de Liberación;

Resultando que el Negociado de Reín** 
gresos informa que procede la desestima
ción del recurso,, porque se interpone 
contra una resolución notificada en 15 
de diciembre de 1939, y ratificada, en ¿Í5 
de marzo de 1941, al ser denegado el re
curso de súplica  ̂ formulado por el señor 
Esteban y que en Guanto a í fondo, es 
pertinente igualmente su desestimación, - 
puesto que él recurrente no cumplió la 
condición prevenida en el artipulo prime
ro del Decreto-ley de 8 de enero de , 1937, 
ya que, a pesar de residir en la plaza d© 
Melilla, no Comenzó a prestar sus servicios 
hasta abril de 1937, ni participó en nin
guno de los frentes de combate;

Resultando que en la tramitación ’ do 
este expediente se han cumplido las pres
cripciones legales. , - '

Vistos la Ley id e  18 de marzo (do 
1944;

.Considerando que el recurso de agra
vios se haUa establecido contra las reso
luciones de la Administración Central en 
materia de personal diétadas con poste
rioridad a la Ley*üe 18 de marzo» de 1944 
y previa interposición del recurso de repo
sición ante* la autpridad de la cual emanó 
la resolución recurrida;

Considerando que en el caso presente 
no se reclama contra resolución alguna 
sino que simplemente se reitera ante el 
Jefe del Estado y Generálísiíno de los 
Ejércitos la ^petición de reingreso en el 
Ejército, que ya había sido formulada va
rias veces con anterioridad, por lo qüe no 
puede estimarse que se trata de un ver
dadero recurso de agravios, no sólo por
que no se dirigió a la Autoridad compe
tente, qqe es el Consejo de Ministros, sino 

• pprque no se dan ninguno de los supues
tos prevenidos en ja citada Ley de 18 do 
marzo de 1944 ya que no existe resolti- 
cióu recurrible ta  agravios» a i por ¿aat* ,
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se han cumplido los plazos y trámites 
que la citada Ley establece como previos;

Considerando, a. mayor abundamiento, 
que si se estimara conio resolución recu
rrida.' la que ratificó la denegación de) 
reingreso del recurrente en el Ejército, 
que dice el, interesado que no le iué no
tificada, en este caso tampoco procede 
-contra ella el recurso de agravios y* que 
sé trata de una resolución anterior al 
establecimiento de la vía de agravios, re
producción de otra más antigua, de le 
de diciembre de 1939;

Considerando que todo ello impide en
trar en el fondo de la cuestión' plantea
da en este recurso.

De conformidad con lo consultado por. 
el Consejo de Estado, êl Consejo de Mi- 
nistros ha. resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Do que ne Orden de-S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notifica
ción al- interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en.el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de l > 
de abril de 1945.

Dios gua rde a . V. E. muchos años. .
Madrid, 21 de marzo de 1949.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.
¡Excmo. Sr. Ministro del. Ejército.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Pardo Werhle, 
Secretario d Administración Local de 
primera categoría, contra acuerdo d e l  
Ayuntamiento de San Baudilio de Llo
bregat( Barcelona), sobre clasificación 
de haber pasivo.

Excmo. üi\ E l  Consejo, de Ministres, 
con fecho 18 de'febrero último, tomó el 
acuerdo que dic asi:

«En el expediente de recurso de agra
rios interpuesto por don Juan Pardo 
Werhle, Secretario de Administración 
Local de primera categoría, contra acuer
do del Ayuntamiento de San Baudilio de 
Llobregat (Baréeloná), sobre clasificación 
dé haber pasivo como Secretario jubila
do : y

Resultando que a petición de don Juan 
Pardo Werhle, se tramitó su expediente 
de jubilación. por imposibilidad fisica del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento dé 
Sa,n Baudilio de Llobregat, en el qúe .a 
Corporación le señaló el háber pasivo del 
4() por 100 del sueldo regulador de 10.000 
pesetas anuales; y éntregadá al interesa
do una. certificación del reseñado acuer
do el ‘.señor Pardo interpuso* en tiempo 
y forma recurso de reposición contra <T 
mismo, que íué desestimado, por lo que 
formuló más, tarde recurso cotltencioso- 
administrarivo ante el Tribunal Provin- 

* nial de lo Contencioso-admlnistrativo. 
Este Tribunal, por sentencia de fecha 1.° 
de jupio de 1946, falló que .el haber, pasi
to  que correspendía al reourrente era el 
de las tres quintas' partes del suéldo rer 
guiador de ¡10.000 pesetas 'anuales, paga
dero, por el Ayuntamiento de San Bau
dilio de .Llobregat. sin perjuicio de pro-' 
rrateo sobre los otros Ayuntamientos en 
que prestó sus servicios el señor Pardo, y, 
con efectos económicos a partir de 13 de 
diciembre de 1942:

Resultando qi.¿ contra el falló .del Tri
bunal Provincial de lo Contencioso- 
¿(dministrativo, dorí Juan Pardo interpu
so recurso ante el Tribunal Supremo, el 
qué, seún manifiesta el interesado, se 
basó en ia Orden dél Ministerio de Jus
ticia de 31 de octubre de 1947 y por auto 
acordado en 5 de diciembre, del . mismo, 
año, lo dejó sin curso, por ío qúe el señor- 
Pardo interpuso recurso de reposición 
como trámite previo al de agravios ante 
<•*] Tribunal Económico - administrativo 
Central, y 1 transcurridos treihta días, por 
aplicación del silenció administrativo, w -  
muló el correspondiente recurso de agra
rios. áñte la Presidencia en ftue repro*

duce las alegaciones que anteriormente 
hiciera; 
 Resultando que con posterioridad a ha
ber . presentado el recurso de agravios, el 
Tribunal Económico-adminiv'.itivo Cen
tral resolvió el de reposición declarándo
se incompetente, fundándose en que la 
Orden del Ministerio de Justicia de 31 de 
octubre de 194."se refiere únicamente a 
ios funcionarios de ¿a Administración 
Central y sus familia,s;

Resultando que en la tramitación del 
'presente recurso.,"?»? han observado las for
malidades prescritas por la legislación 
vigente.

Vistos la Ley de 18 de marzo de Í944 y 
Orden del Ministerio de Justicia de 31 
de octubre de 1947; y

Considerando que la Ley de 18 de marzo 
de 1944, al establecer en su artíoufio 4.° e). 
recurso de agravios, lo configuró clara y 
terminantemente como un medio para im
pugnar las resoluciones de «La Adminis
tración Central», lo que lleva a la conclu- 

. sión de considerar improcedentes teuantos 
se interpongan * contra las resoluciones que 
no emanen de los Organismos centrales; y 
que examinando el texto dé la Orden del 
Ministerio de Justicia de 31 de octubre 
de 1947, dictada eii aplicación de la Ley 
de 18 de n.^rzo de 1944, en uso de la xn- 
■ cuitad conferid al referido Departamen
to ministerial por el articulo 13 de la 
mencionada Ley. se observa que en el 
mismo se trata de incluir dentro del con
cepto «persona. las resoluciones sobre 
clasificación y señalamiento d e ' haberes 
pasivos de los • funcionarios y sus fami
lias, sin citar la autoridad de la cual ha
yan de emanar estas resoluciones, refi
riéndose x simplemente a la Administra
ción; sin embargo de lo cual el rango de 
lá disposición de ‘que se trata y la fina
lidad de la misma, que no es otra que 
desarrollar la Ley de 18 de marzo de 1944, 
llevan: a la conclusión, a la''Vista de la 

 terminante declaración del artículo cuar- 
 to de la Ley, de que so refiere a la Ad

ministración Central:
Considerando que conforme a los razo

namientos expuestos ha de • declararse im
procedente el presente recurso, ya que si 
bien es cierto se trata de una reclama
ción en materia, de «personal» de acuer
do con lo que dispone la Orden de 31 de 
octubre de 1947, no cumple en cambio el1 
otro . requisito señalado por la Ley, cual 
es el de qué la resolución qüe impugna 
emane: de una autoridad de la Adminis
tración Central; pues se trata de modri 
ficar un acuerdo del ‘Asentamiento de 
San Baudilio, de Llobregat.

Conformándose con ló consultado -per 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril dé 1945. ,

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1949.—P. D.. el 

Súbecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don José Menénde z  
Fernández, contra Orden ministerial de 
Gobernación de 7 de julio de 1948. 

-Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dic' asi:

«En el expediente de-recurso de agra-, 
vjos interpuesto por don José Menéndez 
Fernández, Subálterno de Correos,, contra 
Orden ministerial de Gobernación' de 7 
de julio último, sobre colocación en' el 
Escalafón dé su clase; y 

Resultando: 1.° Don José Menéndez 
Fernández, Subalterno de Correos, formu
ló instancia ep 12 fce Julio de 1948 ante el Afiuisfceriq 4c <&. Gbbernaetóa sa súplica*

de que se repusiese la Orden ministerial 
publicada el día 7 del mismo mes por 
la que se denegaba su petición sobre e! 
puesto que debía ocupar en el Escalafón 
de su ciase.

2ri En 11 do septiembre siguiente pre
sentó escrito interponiendo recurso óa 
agravios, en el que se? expresan los su
puestos para el cómputo de sus ervien.s 
afirmando la Mena titularidad con que 
poseyó su empleo por todo o\ periodo ú<‘ 
tiempo invocado

La Sección de Personal doí Ramo in 
formó desfavorablemente. Explicó la . na
turaleza provisional de los cargos ostenta
dos por p1 reclamante: que en 7 de julio 
de 1941 el interesado promovió instancia 
en súplica de que se reconociera validez 
a su nombramiento do Subalterno en 
propiedad, lo que se desestimó por acuer
do de la Dirección General de 12 del inti
mo mes y año: que fue nombrado Subal
terno en propiedad en 9 do septiembre d> 
1942 cpmo resultado de concurso-oposi
ción ai que acudió haciendo uso de «o.< 
derechos, y ventajas que se reconocían » 
ios acogidos al Decreto de 15 de noviembre 
de 1933, que se consideraban para Todo.- 
los efectON como Subalternos interinos: 
que en 1946 reiteró su petición de anti
güedad' que fue desestimada por -..cuerdo 
de 17 de julio del mismo año. Adujo la 
Sección además dé las razones de fondo, 
que la Dirección General había 'resuelto 
en 12.de julio de 1941 sobre 1a petición 
que entonces formulara- el interesado que 
se hizo filme por no 'recurrir el mismo, 
acatando y aceptando después la situa
ción que la Administración Pública dio el 
personal que se hallaba en sus circuns
tancias al dictarse la Orden de 9 de ene
ro de 1942. ;

Visos la Ley de 1S de marzo de 1944 
y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 3 de julio de J.944: '

Considerando que la colocación en el 
Escalafón demandada por el recurrente 
en el presente caso es mera aplicación de 
las normas declarativas de sus derechos, 
resuelta, por acuerdo firme de 1941, -las 
cuales .por su fecha anterior a la de la 
Ley de 1944, no pueden ser objeto de' re
curso de agravios.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha acordado declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de 8. E. se publica, en 
el BOLETIN O^ICLAL DEL ’ ESTADO 
para conocimiento de V. E. y • notificación 
al interesado, conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a ,V. p. muchos anos.
Madrid, 21 de marzo de 1949.—P. D.. M 

Subsecretario, Luis Carrera.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se concede el traslado a los Porte
ros que se relacionan.
limos. Sres.: De conformidad con lo. 

preceptuado en el capitulo tercero del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre *de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25),

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinara. los Centros que se indican , a los 
Porteros que figuran en la relación que 
a continuación se inserta, los cuales.de- 
terán posesionarse inexcusablemente den
tro del plazo reglamentario, comuni can
ecióse por los Jefes de los Centros respec
tivos la fécha en que lo verifiquen. .

Lo digo a VV. II.. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios-guarde a 'VV. II: muchos años. 
Madrid, 21 dé marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. . •
limos. Sres. Subsecretario de esta Presi

dencia, de los Ministerios CivUe» y Gi- Gehtrai 4e Pago*,
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ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
que se nombra, por concurso Coman
dante del Arma de Aviación, Jefe del 
Sector, en el Servicio Aéreo de Guinea, 
a don Gonzalo Hevia Alvarez-Quiñones.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BO LETIN  OFKÍTAL 
DEL ESTADO de 19 de febrero último, 
y de conformidad con la propuesta de 
V. I., esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar al Comandante 
'de la Escala del Aire del Arma de Avia
ción don Gonzalo Hevia Alvarez-Quiño- 
nes, -Comandante del Arma de Aviación, 
Jefe del Sector en el Servicio Aéreo de 
los Térritprios Españoles del Golfo de 
Guinea, con el haber anual de 14.000 pe
setas dq sueldo y 28.000 de sobresueldo, 
qup jpefcibirá a partir de la .toma de 
posesión, con cargo a la sección tercera, 
capítulo primero, artículo primero, gruño 
segundo, del Presupuesto de dichos Te
rritorios.

Lo que participó a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos anos: 
Madrid, 23 de marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecós 
y  Colonias.

ORDEN de 24 diciembre de 1949 por la 
que se concede la  excedencia voluntaria 
al Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
la  disuelta Sección Colonial, don Carlos 
de Arjona y Ruiz. 

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos de Arjoña y Ruiz, Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de la disüelta 
Sección Colonial, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglamen
to  de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio anterior, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., esta Presiden
cia del Gobierno h'á tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria sin suel
do, por un período de tiempo no menor 
de un, año ni mayor de diez.

Lo?que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios euarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 24 de ñiarzo dé 1949.— E, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. T

limo. Sr. Director general *de: Marruecos 
y Colonias.,

M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 14 de marzo de 1949 por la

que se declar an sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
«D rum en , S. A.», de Barcelona, perte
necientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo  p rim e ro  del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 en relación con 
el apartado B ) de su artículo segundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu-; 
lo  13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948, y sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo 10 dé esta njisma disposición, 
he tenido a biep disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevenido e n . el artículo cuarto del De
cretos-ley de 23 de abril de 1948, y oído 
el dictamen der la Comisión creada por 
e l artículo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «Drtunen, S. A » ,  de Barce
lona, pertenecientes a extranjeros com
prendidos en el artículo primero dél ci
tado Decreto-ley, en relación con el apar
tado B ) de su artículo segundo.

Art. 2.° De ¿acuerdo con lo  dispuesto . . . .  .. ✓

en el artículo quinto del mismo Decre
to-ley, se nombra Interventor de la cita
da Entidad' a don José María Vallés Tu- 
set, con facultad para requerir ei au
xilio del Interventor de la Subdelegación 
dé Hacienda de Bata, quien tendrá las 
atribuciones‘^ u é  se le conceden en di
cho artículo, en relación con las Orde
nes de este Ministerio de 14 y 28 de mayo 
de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. *.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1949.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes de Extran
jeros. *

ORDEN de 14 de marzo de 1949 por la 
que se declaran sujetas a expropia
ción las participaciones en el capital 
de «Seitz  y Cía., S. L.», de Barcelona, 
pertenecientes a extranjer os compren
didos en el artículo primero del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, en re
lación con el apartado B ) de su ar
tícu lo segundo.
¡Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del Decreto-ley de 23 de ábr i l  de 
1948, y sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo 10 de esta misma disposición; 
he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevehido en el Artículo cuarto del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el artículo 11 de este mismo Décreto- 
ley, se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones de cualquier clase en 
el capital de «Seitz y Cía., S. L.», de 
Barcelona, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
citado Decreto-ley, en relación con - el 
apartado B ) de su artículo segundo.

Ar%. 2.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo quinto del mismo Decre
to-ley, se nombra Interventor de la* ci
tada Entidad a don José María Vallés 
Tuset, quien tendrá las facultades qué 
se le atribuyen en 'dicho artículo, en re- 
Jación con las Ordenes de este Ministe
rio de 14 y 28 de mayo de 1945.

Lo qüe comunico a V. E. para su co
nocimiento* y efectos. \

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de márzo de 1949.

M A R T IN  ARTAJO

' Excmo! Sr. Presidente <Je la Comisión 
de Expropiación dé Bienes de Extran- 
ieros.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
« Comaq, S. A .», de Barcelona y K oqo , 
pertenecientes a extranjeros comprendidos 

 en el artículo prim ero del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, en re
lación con el apartado B ) de su artícu
lo segundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948, y sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo' 10 de esta misma disposi
ción, he tenido a bien disponer lo si
guiente: •

Artículo 1..° D e conformidad con lo 
prevenido en el'a rtícu lo  cuarto del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, y oído 
el dictamen de' la Comisión oreada por 
el artículo 11 de este mismo DeCreto*4ey, 
se declaran sujetas' a expropiación ‘las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «Comaq, S. A.», de Barcelo
na y. K o g o ,,pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
citado Decreto-ley, eii relación con el 
apartado B L de su artículo segundo.
. A rti. 2.o De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo quinto del piismo Decreto- 
ley, se nombra Interventor de la/citada

Entidad a dop José Porta Peralta, con 
facultades para, requerir el auxilio del 
Interventor de la Subdelegación de Ha
cienda en Bata, quien tendrá las atribu
ciones que se le conceden en dicho ar
tículo, en relación con las Ordenes do 
este Ministerio de 14 y 28 de mayo de 
1945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1949.

M A R T ÍN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de
Expropiación de Bienes dé E xtran j^
ros.

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
 que se declaran sujetas a expropiación 

las participaciones en el capital de 
« W : A. M oritz, S . A .», de Barcelona, 
pertenecientes a extranjeros compren
didos en el artículo primero del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, en re 
lación con el apartado B ) de su ar
tículo segundo. 

) Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948, y  sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo 1Q de esta misma disposi
ción, he tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el artículo cuarto del tl)e- 
creto-ley de 23 de abril de 1948, y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el articulo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «W . A. Moritz, S. A.», de Bar
celona, pertenecientes a extranjeros com
prendidos en el artículo primero dél ci
tado Decreto-ley, en relación con el apar~ 
tado B ) 4e su artículo segundo.

Art. 2.° ' D e acuerdo con lo dispuesto 
'en el artículo quinto del mismo Decre
to-ley, se nombra Interventor de la ci- , 
tada Entidad a don José Porta Peralta, 
con facultades para requerir el auxilio 
del Interventor de la Subdelegación de 
Hacienda de Bata, quien tendrá las atri
buciones qué se le conceden en dicho 
artículo, en relación con las Ordenes de 
este Ministerio - de 14 y 28 de mayo de 
1945.

•Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guárde a V. E.* muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1949.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidenta de la Comisión 
de Expropiación. de Bienes de Extran
jeros. 

ORDEN de 18 de marzo de 1949 por la

que se declarán sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 

« Woermann y Compañia» , de Bata, ´ pert
enecientes a extranjeros comprendidos 

en el artículo prim ero del Decreto-ley de 
23 de abril de 1948, en relación con e l 
apartado B ) de su artícu lo segundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Defcre* 
to-lpy de 23 de abril de 1948, y sin per
juicio de lo prevenido en el artículo 10 
de esta misma disposición, he tenido a 
bien disponer lo siguiente: . ' -

Artículo 1.° De conformidad' con lo 
prevenido en el artículo 4.® del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948v .y oído el dic
tamen de la Comisión creada oor el a r
tículo 11 de este mismo Decreto-lev, se 
declaran sujetas a expropiación las par- 

i ticipaciones de. cualquier 7la3é en é l  /ca
pital d e ' «Woermánn y JCÍa», de Épta, 
pértenecientes a extranjeros comprendi
dos en el artículo 1.® del citado Decreto- 
ley, en relación cop el apartado B) de 
su articulo 2 . °

Articulo 2.» De acuerdo con lo di*»
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puesto en el artículo 5.° del mismo De- 
creto-ley, se nombra Interventor de la 
citada Entidad al Interventor de la Sub- 
delegación de Hacienda de Bata, quien 
tendrá las facultades que se le atribuyen 
en dicho articulo, en relación con las 
Ordenes de esta Ministerio de 14 y 28s 
de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.,

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1949

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN  de 24 de marzo de 1949 por la  

que se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelo sin Motor en las 

Escuelas dependientes de este Ministerio
 a los aspirantes que se indican.
Se designan alumnos para asistir a 

un curso de Vuelo sin Motor en la* Es
cuelas' dependientes de este Ministerio, 
y conforme a lo reglamentado por el mis
mo, a los Aspirantes que se relacionan 
en la Orden de 17 de mr-ivo de 3 949, 
publicada en el «Boletín Oficial» núme
ro 29, correspondiente día 24 de marzo 
del mismo año.

Madrid, 24 de marzo de 4949.
GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN  de 22 de marzo de 1949 por la que 

se reconoce efecto legal a la publicación
en el  «Boletín de Justicia M unicipal» 
de la lista  de asp irantes adm itidos 
a las oposiciones a  S ecre ta r ía s  d e  
segunda categoría.

limo. Sr.: publicada en el «Boletín de 
Justicia Municipal», número 146, corres
pondiente al día 21 del actual, la lista 
de aspirantes definitivamente admitidos 
a las oposiciones libres a Secretarías de 
segunda categoría, convocadas por Or
den de 12 de,octubre de 1948,

Este Ministerio ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación en el 
«Boletín de Justicia Municipal», conce
diendo a los interesados un plazo de diez 
días hábiles a partir del siguiente de la 
Inserción de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
hacer efectivos los derechos de examen en 
la Habilitación de la Subdirección Ge
neral de Justicia Municipal.

Píos guarde a V. I. muchos años.
. Madrid. 22 de marzo de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui. ( \
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la que 
se dispone que el Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Almería, don 
Germán Salcedo Campos, pase a servir 
el m ism o cargo en la de Cádiz, por 
supresión de aquélla.
limo. Sr.v En cumplimiento dfc lo pre

venido en el artículo 10 de la Ley de 
28 de diciembre de ,1948, que dispone 
la supresión de una pláza de < Vicesecre
tario de la Audiencia Provincial de Al- 
mería, este Ministerio acuerda que don 
Germán Salcedo Campos, que la des
empeña*, pase a servir el mismo cargo,

con carácter forzoso, en la Audiencia 
Provincial de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos» años. 
Madrid, 24 de marzo de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la 
que se concede el reingreso a l servicio 

activo  en el Cuerpo Nacional de Médicos 
F oren se s  a  d o n  L o re n zo  M e r in o  
Arconada, y destinándole al Juzgado de 
Instrucción de Medina Sidonia.
limo-. .-Sr.:, Accediendo a lo solicitado 

por don Lorenzo Merino Arconadá, Me
dico forense, ern situación de excedencia 
voluntaría, y de conformidad con 'lo que 
previene el articulo. 43 del Reglamento 
de 14 de mayo de 1948, dictado para 
aplicación de la Ley Orgánica cjel Cuer
po Nacional de Médicos Forensés, dé 17 
de julio de 1947,

Este Mifiisterio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo, como Médico 
forense de tercera categoría, con el haber 
anual de 8.400 pesetas, destinándole a la 
Forensíá del Juzgado de Instrucción de 
Medina Sidonia, declarada .desierta en 
concurso por Orden ministerial de 25 de 
enero, último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 24 . de m a r z o  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. .Sr.' Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la 
que se declaran desiertas las Forensías 
de los Juzgados de Instrucción que se 
relacionan y ordenando su provisión.
limo. Sr.: Habiendo resultado desierto 

el concurso de ingreso anunciado para 
proveer las Forensías de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de Alla- 
riz, Corcubióñ, Falset, La Bisbal, La pá- 
ñiza, Luarqa, Murías de Paredes, Navaher- 
mosa, Purchena, Santa Coloma de* Far- 
nés, Sort y Viella,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 17 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de Julio de 1947, y 24 de 
su Reglamento, de 14 de mayo de 1948, 
acuerda' que se proceda a su provisión en 
la forma en  ̂ellos dispuesta, previo él 
anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afip .̂ 
Madrid, 24 de m a r z o  de >1949.— 

P. D., I. de Arcenegui. . '
limo. Sr. Diredtor general dé Justicia.

M.° DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 

que se regula la expedición de títulos 
de Licenciado Médico Estomatólogo y
Doctor Médico Estomatólogo y se derogan 
las de 14 de abril y  16 de diciem bre 
de 1948.

limo. Srí: Por haberse suscitado du
das e interesado algunas aclaraciones so
bre las'Ordenes ministeriales de* 14 de 

.abril y 16 de diciembre de* 1948* relacio
nadas con los derechos exigióles para la' 
expedición de los títulos de Licenciado 
Médico. Estomatólógo y Doctor Médico, 
Bstomatólbgo, y a fin de ’ precisar todos 
los requisitos necesarios para la obten
ción de los mismos, •

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que los Licenciados en Medicina, 
que. por haber aprobado los estudios xle ~ 
la Escuela de Estomatología, ápliciten, de 
acuerdo con el apartado segundo de la 
Orden ministerial de 25 de febrero de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 2 de marzo), la expedición del 
título de Licenciado Médico Estomatólo- 
go, y los Doctores en dicha Facultad que 
por la misma causa deseerí obtener el de 
Doctor Médico Estomatólogo, habían de 
justificar que se hallan en posesión de l : 
respectivo título facultativo mencionado, 
y abonarán, además de los derechos de 
timbre,.impresión y cuantos sé hallan le
galmente' establecidos por disposiciones 
precedentes, la cantidad de¿ setecientas 
cincuenta pesetas en metálico.

2.° Que los Licenciados o Doctores en 
Medicina que posean, además de alguno 
de estos dos títulos, el de Odontólogo, yv, 
deseen, de conformidad con el apartado 
cuarto de la Orden ministerial de 25 de 
febrero de 1948 antes mencionada, con
validar este lAtimo por el de Licencia
do Médico Estomatólogo o por ,el de Doc
tor Médico ^Estomatólogo, respectivamen
te abonarán los mismos derechos seña
lados en el apartado anterior de la pre
sente Orden, excepto en lo referente a 
las setecientas cincuenta pesetas en me
tálico que en él se mencionan, de las 
que se deducirán las doscientas pesetas 
que por el tnismo. concepto hubieron' de 
satisfacer para .la obtención del tituló, 
de: Odontólogo, del cual se hará entrega 
por el interesado en. el momento de so* 
licitar ll convalidación: y , x

3.° Derogar las Ordenes ministeriales 
de 14 dé abril V 16 de diciembre de .1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de julio y 31 de diciembre de dicho 
año, respectivamente), referentes ambas 
a la exnedición de esta masé de títulos.

Lo digo a V. I. para su cofiocimieñto 
v demás efectos.

Dios sruarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de mgrzo de 1949.

-  IBAÑEZ MARTIN ‘ >
limo. Sr. Director general de Enseñan*

za Universitaria. 

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se  d a  corr id a  d e  esca la s  en  e l 
Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

- 

limo. Sr.: Con motivo* de la jubilación, 
de don Emilio Huidobro de la Iglesia* 
Catedrático de la Universidad de Barce
lona, que cumplió la edad reglamentaria 
el día 9 de marzo corriente, existe una va
cante; en la quinta categoría del Escate-» 
íón de Catedráticos numerarios de Uní-» 
versidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en. e l . 
mencionado Escalafón y, * en su corise* 
cuencia, ascender a la expresada qiilnta 
categoría, con el sueldo anual de dieci
ocho mil pesetas, a don Cristino Flqriano 
Cúmbreño, Catedrático de la Universidad 
de Oviedo y, a la sexta, con el sueldo 
anual del dieciséiá mil pesetas, a don En
rique Tierno Galván, Catedrático de la^ 
Universidad de Murcia. : . ,

Los anteriores ascensos se entienden coh . 
efectos de 10 de marzo corriente, fecha 
siguiente a la de jubilación qué mqtiva te . 
presente corrida de escalas/y serán refe
ridos con cargó al crédito que figuraron*

* signado en el primero, primero, segundo,; 
único, primero, del vigente presupuesto de. 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para §u . conocimiento y  
efectos. ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1949.

IBAñEZ m a r íin  i
limo. Sr. Director general de Etosefian¿|:

, Universitaria. 
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ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra, de «Ciencias Naturales», va
cante en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Lorca.
limo. Si\: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Lorca la 
cátedra, de «Ciencias Naturales»,

Este Ministerio, o n  arreglo' a lo esta
blecido por Decreto de 26. de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la indica
da cátedra sea anunciada para su provi
sión a concurso de traslado, que es el qüe 
corresponde, entre Catedráticos numera
rios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, y los aspirantes, 
pará ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará esa 
Dirección General.

Lo digo a V. L para su*conocimiento y 
efectos. ’ ;

Dios guarde a V. I. muchos .años, - 
Madrid, 15 de marzo de 1949,

-> * IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media. 1 * '

O R DEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Física y Química», va
cante en el instituto Nacional de En
señanza Media de Algeciras.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Algeciras 
lá cátedra de «Física y Química»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta- i 
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (ÉOLE^IN, OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la indica- 

* da cátedra sea anunciada para sp provi
sión a concurso de traslado, que &  el que 
corresponde, entre Catedráticos ñumera- 
rios de lá asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por. los 
apartados del artículo tercero del Decre
to -dí 5 de septiembre de 1940, .y los aspi- 
rantés,' para ser admitidos- aí concurso,: 
se'.-'atendrán a las instrucciones que pu
blicará. esa Dirección General.

Lo; digo a V. I» para su conocimiento v 
«efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzó de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Xlmo/Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por l a  
que se c onvóca a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés», vacante en el 

 Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Tortosa. 

• limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Tortosa la 
cátedra de «Francés»,

Este Ministerio, con arreglo a lo1 esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
Í945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la indica
da cátedra sea anunciada para su’ provi
sión a concurso de traslado, que es el que, 
corresponde, entre Catedráticos numera
rios de1 la asignatura mencionada!
; Dicho concurso se regulará por los apar

cados del artículo tercero del Decreto de ’ 
5’ de septiembre de 1940, y los aspirantes,

• para ser admitidos al concurso,, se aten
drán a las tti4#ruccioncs qué publicará esa 
Dirécción General. r

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
Afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 15 dê  marzo de 1949.

"  • ' IBAÑEZ MARTIN
faino. £r. Director general de Enseñanza

■■■•'' A  . ;  /• * . . .  -i

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Matemáticas» del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Complutense», de 
Alcalá de.r. Henares, a don Hipólito Brá
gimo Fernández«
limo, Sr.: De - conformidad con la pro

puesta de. la Sección segunda. y acuerdo 
de la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este -Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de. traslado, Catedrá
tico numerario de «Matemáticas» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Alcalá de Henares «Complutense», a don 
Hipólito Brágimo Fernández, titular ac
tualmente del de Segovia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Media.

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se anuncian a oposición, turno li
bre, cátedras de «Lengua y Literatura 
españolas», «Francés» y <Filosofía» de 
Institutos Nacionales d e Enseñanza 
Media.
limo. Sr.: Por necesidades de la ense

ñanza,
Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero. Que se anuncien para su 

provisión por oposición, tumo libre, las 
cátedras vacantes de «Lengiia y Literatu
ra españolas» de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media . «Maragall», de 
Barcelona; Cartagena; «Hispand Marro
quí», de Ceuta; Seo de Urgel; Toledo; 
«Niiñez de Arce», de Valladolid. De «Fran
cés»: «Verdaguer», de Barcelona; Bilbao 
(femenino; Oviedo (femenino): Santia
go «Rosalía de Castro»; Toledo, y «Rami
ro de Maeztu», de Vitoria; y dé «Filoso
fía»: Baeza; Bilbao (femenino); La Co- 
ruña (masculino); San Sebastián, «Peña- 
flprida»; Logroño y Lugo (femenino).

Segundo. Podrán concurrir todos los 
españoles mayores" de veintiún ¿ños de 
edad que. no estén inhabilitados para ejer
cer cargos públicos, se hallpn capacitados ' 

, físicamente para el desempeño del cargo, 
se encuentren en pose'sión deí título de Li
cenciado en Filosofía y Letras y haber 
practicado la enseñanza según Decreto de 
19 de febrero de 1942, durante dos cursos 
completos en Institutos Nacionales de En
señanza Media, Colegios de esté grado, 
legalmente, reconocidos, o trabajos en el 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.' *  ̂ \

Tercero. Será de aplicación para esta 
^convocatoria lo ordenado por Ley de 17 
de, julio de 1947 y lo dispuesto por Deere-' 
to de 7 de mayo de 1§42.

Cuarto. Los Tribunales, conforme a lo 
dispuesto por Orden de 3 cíe enero en 

, curso,, se constituirán en la forma si
guiente:

a) Un Presiden té, miembro del Insti
tuto de España, del Consejp Nacional de 
Educación o del Consejo Superior de, In
vestigaciones Científicas. * 

ir) Tres Catedráticos de institutos, de 
asignatura igual a la (vacante., • V 

c) Una persona qqe con titules sufi
cientes esté reputada como especialista 
objeto de la cátedra. ' '

Los designado^ para formar Tribunal y 
ios suplentes respectivos serán libremente 
designadas por este. Ministerio.

Quinto. Dentro de los quince días si
guientes a la publicación en el BOIJETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de la lista de 
formación de cada Tribunal dé oposicio-. 
nes, los, jueces que por, motivos justifica
dos ,nq puedan ejercer su cargo, enviarán 
sus renuncias a este Ministerio. Los Pre- 

4 ¿deatss de ‘ loa. Tribunales deberán tener

en cuenta los preceptos de la Real Orden 
de 13 de enero de 1916, y los Vocales, los 
números primero y segundo de la Real 
Orden de 17 de enero de 1901,

Sexto. Al terminar los ejercicios, el 
Tribunal 'señalará el orden de méritos de 
los opositores, sin que el número de los 
designados pueda superar al de* plazas 
anunciadas, eligiendo los proclamados ca
tedráticos exclusivamente entre las qué 
señala la convocatoria.

Séptimo. Bn lo qu'e no se oponga a lo 
preceptuado en esta Ordeu; las oposicio- 
nes por ella convocadas se realizarán por 
las normas establecidas en el Reglamen
to de oposiciones a cátedras, de 4 de sep
tiembre de 1931.

Octavo. Por esa Dirección General se 
acordarán cuantas instrucciones fueran 
necesarias para cumplimiento de la pre
sente disposición.

Lo digo a V. L para, su conocí mietuo jr 
efectos

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 16 de marzo.de 1949

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñan**

Media.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a  concurso de traslado 
la cátedra de «Ciencias Natúrales» va
cante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Osuna <Rodríguez 
Marín».

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Osuna 
«Rodríguez Marín» la cátedra de «Cien
cias Naturales».

Este Ministerio, con arreglo a lo esta-, 
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICML DEL ESTA 
DO de 7 de junio,, ha resuelto que la 
mencionada • cátedra sea anunciada pa
ra su provisión a concurso de traslado, 
que es el que corresponde, entre Cate
dráticos numerarios de la asignatura 
mencionada. ;

Dicho concurso se regulará por los 
, apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos aí concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzos de 1949.

IBAÑEZ MARTIN.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Media. ' 1

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se crea una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Medicina de 
Santiago.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
crear en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago una plaza de 1 
.Profesor Adjunto, adscrita a la enseñan
za de «Pediatría», con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, que será satis
fecha con cargo al( capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto 38, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.
• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. -
N Dios guarde a V. I. muchos años. .

Madrid, 21 de marzo de 1949. »
IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general dé Enseñan*' t# ¿a Universitaria*' */, v>, * .'
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ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia, a concurso de  traslado 
la cátedra de «Física y Química» va
cante en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Ibiza.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Ibiza la 
cátedra de «Física y Química»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 iBOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada pa
ra Su provisión a concurso de traslado, 
que es el que corresponde, entre Cate
dráticos numerarios de ia asignatura 
mencionada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, v lo.s aspiran
tes, para ser admitidos al'concurso, se 
atendrán a las instrucciones que publi
cará esa Dirección. Genera).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y .efectos. . /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 21 de m ano de 1949,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la  
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

d e León «Padre Isla».

limo; Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de León «Pa
dre Isla» la cátedra de «Francés»,

Este Ministerio, com  arreglo a lo es
tablecido por Decreto do 26 de mavo de 
1945 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio, , ha resuelto que la 
mencionada, cátedra sea anunciada para 
.su provisión a concurso de traslado, <jue 
es el que corresponde, entre Catedráti
cos numerarios de la asignatura men
cionada.

Dich% concurso se regulará por los 
apartados'-del artículo tercero del Decror 
to. de 5 de septiembre de 1940, y los as-' 
pirantes, para ; ser admitidos al concur
so. se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de .1949,

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. .Director general de Enseñan

za Media. ,

ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto ordinario de 
1947 de, la Universidad de Sevilla.
limo. & i \ :  Examinado el expediente de 

que Sse hará mérito; \
Resultando que la Universidad de Se

villa somete a la censura de este-Depar
tamento la d ie n ta  correspondiente a su 
presupuesto ordinario del ejercicio econó
mico Jd e . i 947, él cual fué aprobado por 
Orden .'ministerial de 4 de julio del ci- • 
tado año;

Resultando que, unaí vez subsanados 
los reparos forrhulqdps por la Dirección 
General de Enseñanza' Universitaria en 
6 de noviembre de 1948, a consecuencia 
de los cuales fué* preciso consignar, tan- : 
to  en ingresos como en gastos, las 1.210 
pesetas , que de los derechoé de concur
so-oposición ' a plazas de Profesores Ad
juntos ‘ éorrespondeh a gratificaciones d e .

• g rosos de dicho presupuesto asciende. a 
i 3.805.331,54 pesetas, y el de la de gas- 
j tos, a 3.772.192,88 pesetas, por 1q que jse 
| obtiene una diferencia de 33.138,66 pese- , 
I tas., de las que 31.882,17 pesetas pasan 
| al presupuesto de resultas, y las 1.256,49 
\ pesetas restantes quedan como saldo; 
j Considerando que (se ha dado ciunpli- 
í miento a lo dispuesto en el apartado se- 
J gundo de la Orden ministerial de 19 de 

enero de 1948, por la que fué aprobada la 
cuenta del presupuesto ordinario de 1947, 
sobre la. justificación'definitiva de i a  ca
pitalización de las cantidades que en di
cho aparcado se mencionan;

Considerando que corresponden al mis
mo- fin, para su justificación definitiva 
en la cuenta del presupuesto de 1948, 
las 1.256,49 pesetas a que asciende el 
saldo de la que motiva este expediente, 
las 207.746,58 pesetas, consignadas en el 
capítulo tercero, articulo primero, con
cepto s e g u n d o ,  subconcepto primero, 
apartado a), dos, de la misma, y la^ 
11.601,35 pesetas del saldo de la del pre
supuesto de resultad de 1946, según Or
den ministerial de 8 de noviembre de 
1948, por la cual fué aprobada ésta úl
tima cuenta; en total, 220.604,42 pesetas, 
de las' que 183.090,78 pesetas debieron 
aplicarse, según dispensa de capitaliza
ción concedida por Orden ministerial de 
4 de diciembre del pasado año, a gastos 
de cultura, quedando, por tanto, para ad
quisición dé títulos de la Deuda pública, 
las 37.513,64 pesetas que importa la di
ferencia entré dichas cantidades;

Considerando que 1¿ justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde,. y que en' ella se lia observa

do lo dispuesto en el Decreto sobre régi* 
men económico de 'las Universidades de 
9 de noviembre de 1944, Orden ministe- 
ril ae 20 de diciembre de 1945 y demás 
disposiciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar provisionalmente la cuen- 

+a del presupuesto ordinario del ejerci
cio económico de 1947 de la Universidad 
de Sevilla,.por 3.805.331,54 pesetas de in
gresos y 3.772.192,88 pesetas de gastos, 
con una diferencia entre éstos y aqué
llos de 33.138,66 'pesetas, de las que 
31.882,17 pesetas pasaron avl presupuesta 
de resultas, y las 1.256,49 pesetas, resta n- 
tes quedaron- como saldo.

2.° Que se incluyan en el capítulo sép
timo de, la sección de ingresos de la 
cudnta del presupuesto prdinario de 1948., 
para su justificación definitiva y regla
mentaria, las 220.604,42 pesetas, cuyo de
talle figura ery el segundo considerando, 
de las que 183.090,78 pesetas correspon
den á atenciones de cultura, y las pese
tas 37.513,64 restantes, a la adquisición de 
titulas de la Deuda pública; y '

3.° Que ¿e remita el ejemplar original 
al Tribunal de Cuentas a los efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 ¿e  marzo de 1949,

■ ' ' '  IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

A DMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E LG O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer cuatro 

plazas de Auxiliares de tercera clase 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, dependientes de 
la   Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos.

Vacantes cuatro plazas de Auxiliares 
dé tercera clase .del Cuerpo General d e ' 
Administración de la Hacienda Pública,1 
das eu Tetuán en los servicios centrales, 
y las otras dos en los servicios territoria
les de Hacienda, dotadas con cuatro mil 
pesetas de sueldo, cuatro mil pesétas de 

I gratificación, más en compensación .de 
emolumentos especiales otras cuatro mil 
pesetas, que el citado personal percebe en 
la Metrópoli,' se saca a concurso la pro
visión de las citadas plazas en x<xs con
diciones siguientes:

Primera. Ostentar la categoría de Auxi
liar de tercera clase 'del Cuerpo General 
de. Administración d,c la Hacienda. Pú
blica.

Segunda. Presentar la correspondiente 
, hoja de servicios, debidamente calificada 

o certificación equivalente.
. Las instancias deberán presentarse* en 

la Dirección, General''de' Marruecos v, Co
lonia^, dentro dé los treinta días naturales 
siguientes al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los interesados podrán aportar 'cuan
tos documentos estimen convenientes co
mo justificación á los méritos vque ale
guen.

Madrid, 16 de marzo .de 1949.—El Di
rector general, José Díaz de . Villegas.— 

JS Snb8eem$ócv> V t#  Gwttti».

 Anunciando concurso vara la provisión 
 de una plaza de Maestra de segunda

en el Servicio de Enseñanza de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea.

Vacante en el Servicio de Enseñanza de 
los Territorios Españoles del Golfo de. G ui
nea uná plaza ae Maestra de segunda., 
con los emolumentos globales' de 39.00(1 
pesetas anuales, se saca a concurso su 
provisión entre .Maestras nacionales qué 
no hayan cumplido cuarenta años el día 
en $ue termine el plazo para la presen
tación de instancias y tengan una anti
güedad de servicios en Escuela en pro- 
piedad de cuatro años. ;

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfrute 

- del sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colo
nia, o viceversa' será de cuenta del Es
tado, tanto para el funcionario como para 
sus familiares, sujetándose, además, a las 
condiciones establecidas para los funció* 
nanos éoloniaies en el vigente Estatuto 
del Personal al servicio de la ̂ Adminis
tración Colonial, de 9 de abril de 1947,

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo» 
señor Director general de Marruecos y  
Colonias, se presentarán en dicho Ceii- 
tro, dentro del plazo de treinta días na- . 
turales a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio eñ el BO
LETIN ' OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos siguientes:

a) Hola de servicios o certificación 
equivalente.

b) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones

. físicas necesarias para residir en clima 
, tropióal. '

c> Certificación dé nacimiento, iegalL 
zada, si n o ; está expedida dentro del te
rritorio de Madrid. -

d) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos, a los efectos de justificar ma* 
yores méritos.

Madrid, 23 de, marfco de 1949.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas — 

&  SH hS B G se tjw tó * l* m  C a tre s q g
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Anunciando concurso para cubrir la plaza 
de Fiscal de Paz del Partido de La
rache, vacante en los Tribunales Españoles

de Justicia del Protectorado d e  
España en Marruecos. 

Hallándose vacante la plaza de Fiscal 
de Paz del Partido de Larache, dotada 
con el haber anual de "7.000 pesetas dé. 
sueldo y 7.000 pesetas por acumulación 
de las Fiscalías de los Juzgados de Paz 
de Aleazarquivic y Arcila, se anuncia su 
provisión por medio del presente.

lias solicitudes deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias en el plazo de treinta dias natu
rales, a contar de la fecha de la publi
cación de este anunció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

£ara tomar parte en el mismo los so
licitantes deberán pertenecer a la Carre
ra de Fiscales Comarcales de la Justicia 
Municipal de España, encontrarse en ser
vicio activo y carecer cje.nota desfavo
rable. Dentro de eétas bases.serán prefe
ridos: ' '

a). Los que hubiesen desempeñado el 
mismo cargo en cualquiera de los Juz
gados de-Paz de la Zona con anteriori
dad. ,

b) Los que acrediten mayor tiempo de 
servicios efectivos en Fiscalías Comarca
les.

c) Los d e . mayores méritos profesio
nales.

"Todo ello deberán acreditarlo con do
cumentos justificativos correspondientes, 
acompañando, además, certificado acre
ditativo de que el solicitante goza de la 
aptitud necesaria para el desempeño del 
cargo concursado.
, Otros documentos4 que consideren con

ten ien te adjuntar en justificación de los 
inéritos que aleguen.

.Madrid, 15.de marzo da 1949.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Oficial del Cuerpo Técnico-
administrativo del Ministerio de Edu
cación Nacional, vacante en la Delegación 

de Educación y Cultura de la 
 Alta Comisaría de España en Marrue

cos.

Vacante una plaza de Oficial del Cuer
po Técnico-administrativo del .Ministerio 
de Educación Nacionitl en el Instituto 
HispanoMarroquí, afecto a la Delegación

 Éducacipn y Cultura de la Alta-Co
misaría de España en Marruecos, dotada 
con. el haber anual de ,6.000 pesetas de 
si^ldo. y otras 6.000 pesetas en concepto

. de. gratificación,' se saca a concurso 
provisión de la citada plaza.

Serán condiciones * precisas para tomar, 
parte en dicho concurso: 

primera. Ostentar la categoría de. Ofi
cial de primera clase «del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Ministerio de Educa
ción ̂ Nacional, 

gtegpnda. Eh. la. fecha én. que finalice 
’ la admisión de solicitudes, los concursan

tes no podrán tener categoría. superior 
a la expresada eh el apartado primero. * 

Tercera. Presentar la correspondiente 
hpja de servicios, debidamente 'calificada 
o certificación equivalente.

Las instancias deberán presentarse eh 
lal Dirección General dé Marruecos y Co- 

. lonias (Presidencia del Gobierno)* en el 
plazo máximo de treinta dias, a cÓntaf 
de la. publicación de este anuncio én el 
BOLETIN (OFICIAL? DEL ESTADO.

Los concursantes podrán aportap cuan
tos documentos estimen pertinentes como

* justificación de los méritos que aleguen.' 
'  Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Di

rector general, José. Díaz dé Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Lüls Ca
rrero.

Rectificando el anuncio por el que se con
voca concurso de dibujos para la elec
ción de modelos de sellos de Correos 
para Guinea y el Africa Occidental Españolas. 

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la base 5.a de este concurso, pu
blicada en el B. O. del E. núm. 8¿, co
rrespondiente al día 26 de marzo actual, 
página 1291, se reproduce de nuevo debi
damente rectificada.

5 » —. El texto qué; respectivamente, 
llevará cada sello, será:

Emisión del día del sello .
Para Guinea.—G u i n e a  e s p a ñ o l a  — > 5 

Ptas. — Correo Aéreo’ — Día del -Sello.
Para Africa Occidental Española.— 

.A f r ic a  O c c id e n t a l  E s p a ñ o l a . 5 Ptas. 
Correo Aéreo — Día del Sello.

En ambos irán en caracteres más des
tacados las dos titulaciones enumeradas 
en primer lugar; les seguirá en ijnpor- 

* tancia la tercera, y en menor grado, la. 
cuarta. ^
Emisión, conmemorativa del 75.° aniver

sario de U. P. U.
Para Guinea.—G u i n e a  e s p a ñ o l a  — 4 

Ptas. — Correos ~  U._ P. -U. 1874-1949. * 
Para Africa Occidental Española.— 

A f r i c a  O c c id e n t a l  E s p a ñ o l a . — 4 Ptas. 
Correos — Ü P. U. 1874-1949.

En ambos irán en fcaracter.es más des
tacados las tres titulaciones expresadas 
en primer lugar.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de promoción, en
tre Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría, la plaza 
vacante de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Teruel.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del articulo 26# del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para, la ejecuqión de la Ley de 8 de junio 
del mismo año, y de conformidad con lo 
que se establece en el apártado b) del 
artículo 21, se anuncia concurso para pro
veer por promoción, en el turno primero, 
la Secretaría de la Audiencia. Provincial 
de Teruel, vacante por liaber quedado 
desierto el concurso de traslación que se 
anunció oportunamente.

Podrán tomar parte en el mismo los 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia de la sexta categoría procedentes del 
Secretariado de los Tribunales.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a !a Dirección General de Justicia* 
conforme, a lo que preceptúa el párrafo 
segundo dej artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Re  ̂
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo dé quince días naturales, contados 
desdé el siguiente al de la publicación 
del presénte anunció en el BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Las instancias 
recibidas-fuera del plazo señalado no se 
tendrán en cuenta al instruirse el expe
diente para la resolución del concurso.

Madrid, de marzo de 1949¿—El Direc
tor general, M. Mariscal dé ‘Gante.

Convocando concurso de traslación para 
la  provisión de las plazas de Secre
tarios de la Administración de Justicia 
que se  mencionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero ■* del artículo 26 del De
creto ae 26 de diciembre. de X94.7, dic*

 tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que establece el párrafo segundo 
del artículo 25, se anuncia a concuaso de 
traslación la provisión de % las plazas de 
Secretarios de la Administración de Jus- 

«¿iqa que seguidamente se relacionan:
Plazas a proveer y causa de la vacante

D e l a  t e r c e r a  c a t e g o r ía

Secretaría de ia Seccióh segunda del 
tribunal Contencloso-administrativo de 
Madrid, declarada desierta.

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Madrid, traslación de don 
Antonio Ijópez Hernández, 

D e l a  q u i n t a  c a t e g o r ía

Secretaria de la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real, traslación de don Miguel 
Cruz García.

Secretaria de la Audiencia Provincial 
d<* Gerona, traslación de don José Sara* 
bia Pérez..

D e  l a  s e x t a  c a t e g o r ía

Vicesecretaría de la Audiencia Prqvin-1 
cial * de Córdoba, fallecimiento de don 
José Gutiérrez de los Ríos. .

Podrán tomar parte en este ‘ concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes dél Secretariado de 
los Tribunales en activo y los excedentes 
voluntarios con arreglo a las normas es
tablecidas para estos últimos en la Orden 

-de 15 de marzo de 1948, siempre que, coni
forme a lo^dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, pue
dan desempeñar las plazas de cuya pro
visión se trate.

Los Secretarios en activo o excedentes 
que pertenezcan a la tercera y cuarta ca
tegorías y hayan optado por el sistema de 
Arancel ,o por el de sueldo y participa
ción en los derechos arancelarios, no po
drán concursar las vacantes én que la 
retribución sólo pueda tener lugar median
te sueldo. Los que figuran en la quinta 
categoría con alguna eje las opciones 

1 mencionadas tendrán igual prohibición 
por lo que se refiere a las plazas de la 
tercera y cuarta, retribuidas por sueldo . 

.también.
• Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo, del artículo 26 del referido De- 
cretq, deben tener entrada en el Regis
tro general del Ministerio dentro del pla
zo de quince díns naturales, contados des: 
de él siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, consignando en ellas, 
en los caso* que proceda, e}f orden de pre
ferencia por el que- solicitan las plazas a 
cubrir. Las instancias recibidas fuera del 
plazo que se señala no se tendrán en 
cuenta af instruirse los expedientes para  
la. resolución del concurso.

Madrid, 5 de marzo de 1949 —El Direo* 
tor general, M. Mariscal de Gante.

Dirección General dé los Registros 
y del Notariado 

Anunciando a concurso de la provisión ordinaria 
de las Notarías vacantes que se 

indican, correspondientes a los grupos 
y en los turnos que se expresa n .

Se hallan vacantes en el día de la te- 
cha las siguientes Notarías, que, de con
formidad *con lo que disponen los articu- 
loís 90 y 93 delv vigente Reglamento del 
Notariado,, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de ios cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, en 
los turnos que se expresan, fijados en dicho 
artículo para las vacantes de cada uno 
de jos citados grupos;
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NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE 
Primer grupo.—Madrid

Turno p r im e r o  .—Antigüedad 
en la carrera

1. Madrid. — (Vacante por Jubilación, 
por imposibilidad física definitiva, de don 
Ftdel Martínez Alcayna.) Distrito y Co
legio del mismo nombre.

Segundo grupo.—Barcelona
Ninguna.

Tercer grupo.—Excepto Madrid 
y Barcelona

* Turno primero.—Antigüedad 
en vla carrera

2. Almería. —* (Vacante por defunción 
de don Manuel de Ofia Rodríguez.) Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Gra
nada.

3. Logroño. — (Vacante por Jubilación 
forzosa de don Emiliano Santarén y del 
Campo.) Distrito del mismo nombre. Co
legio de Burgos.

Turno seguníjo.—Antigüedad 
en la clase

4. Gijón.— (Vacante por Jubilación for
zosa de don Nieblas Izquierdo Hernán
dez.) Distrito del mismo nombre. Cole
gio de Oviedo.

5. Valencia.—(.Vacante por traslación 
de don Jesús Puig Martínez.) Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
 Cuarto grupo

.. Turno primero.—Antigüedad 
en la carrera

6.: Silleda.—(Vacante por traslación de 
don Gregorio Pérez .Sauquillo.) Distrito 
de Lalín. Colegio de La Coruña,

7. Fonsagrada. — (Vacante por trasla
ción de don Emilio Iturmendi Bafialés.) 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
La CóruRa. ,

Turno segundo.—Antigüedad 
en la clase

8. Guadix.—(Vacante por traslación de 
don Salvador Martínez Díaz.) Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Granada.

NOTARIAS DE TERCER* CLASE 
Quinto grupo

Turno primero.—Antigüedad  
en la carrera

9. Gaucín.—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Granada.

'10. Becerreá.—(Vacante por traslación 
de don Manuel Pardo de Vera.). Distrito 
del mismo nombre. Colegio de La Coruña.

11. Cangas de Onís.—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Ovjedo.

12.' Piedrabuena. —• Distrito del miámo 
nombre. Colegio de Albacete.

13. Villalón de Campos.—Distrito del 
mismo ñqpibre. Colegio de Valladolid.

14. Horcajo de Santiago.—Distrito de 
•Tarancón. Colegio de Albacete.

15. Espluga de Francolí.—Distrito de 
Montblanch. Colegio de Barcelona.

%Turnó segundo.—Antigüedad 
gn la clase

16. Aguilar de Campoo. — Distrito, de 
Cervera del Rio Pisuerga. Colégio de' Va
lladolid. .

17. Carballino.'/Distrito del m i s m o  
nombre! Colegio ae La-Coruña.

18. Bareo de Valdeorras.—Distrito del 
mismo nombre. Colegia de La Coruña.

19. La Seca.-^Dístrito de Medina , del 
Campo. Colegio de Valladolid.

20. Munguía.—-Distrito de Guernica y 
Limo. Colegio de Burgos. ’

21. Macotera.—Distrito de Peñaranda 
de Bracamente. Colegio de Valladolid.

22. Granadella. — Distrito de Lérida, 
Colegio de Barcelona, *

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia—o telegrama, tratándose d e 
aquellos que desempeñen Notarías perte
necientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas—las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a grupos distintos 
y a turnos diferentes; sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y requisi
to  ̂ establecidos en el artículo 94 del Re
glamento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944; entendiéndose por fecha de ln-' 
greso en la carrera (a que se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo) no la del 
primer título que obtuvieron, sino lá de 
la diligencia de posesión de la primera 
Notaría servida por los mismos.

<̂
N O T A S  

Primera.—Con posterioridad al día 14 
de enero último, fecha de la^convocatoria 
para el concurso precedente, que se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 2 de febrero de 1949, han 
correspondido, o se han destinado, al tur
no tercero o de oposición, establecido y 
regulado en el articulo 88 del vigente Re
glamento del Notariado, de 2 de junio de 
1944, las Notarías vacantes qué se ex
presan a continuación:

Madrid, de primera clase (vacante por 
traslación, forzosa de don Juan Castelló 
Requena),’ al turno tercero, oposición li
bre.

Serán provistas en su día, por oposi
ción libre, en los respectivos Colegios No
tariales, ^ e  conformidad con lo que dis
pone el último párrafo del artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notariado, de 2 
de Junio de 1944, las Notarías vacantes 
de Alcaraz, Sallent, Prats de Llusanés, 
Bellver, Calaf, Bande, Viana'del Bollo, 
Grazalema, Matapozuelo y Calanda, de
siertas en el concurso de provisión ordi
naria anterior (expediente número 168), 
acordada .por Ordenes ministeriales de 
26 de febrero próximo pasado; y 

Segunda.—Los señores Notarios solici
tantes en este concurso deberán presen
tar, además de la instancia: anteriormen
te mencionada, una copia literal de la 
misma, extendida en papel simple, a fin 
de facilitar con ello la resolución de di
cho concurso. ■ *

Madrid, 2 de marzo de 1949.—El Direc
tor generál, Eduardo L. Palofl.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección. General de Seguros

Declarando caducada la autorización que 
para aceptar reaseguros en España fué 
concedida a la «Union Assurance, So- 
ciety Limited».
Por haberlo asi solicitado y absorber 

todas sus operaciones la casa matriz de 
la ^Commercial Unión Assurance, Compa- 
ny Limited», se declara caducada la auto
rización que para aceptar reaseguros en 
España fué concedida en 9 de jupio 
de 1945 a la «Unión Assurance, Society 
Limited», domiciliada en 1 & 2 Royal 
Exchange Building, London, E. C. 3.

Madrid, 14 de marzo de 1949.—El Di
rector general, J. Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se  cita.
.Cumplidos los trámites reglamentarios 

en é l ' expediente * promovido por «Empre
sa Suministradora de la Tarjeta Nacio
nal de Identidad, S. A.» para instalar 
talleres de imprimir en hueco Offset;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se ton cumpUdo disposi-

clones reglamentarias, estando la indusr 
tria incluida en el grupo 3 o. b), d j la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 121 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Empresa Sumi
nistradora de; la Tarjeta Nacional de 
Identidad, S. A.» para la instalación de 

dos talleres que áolicitá, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada Orden minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a Er plazo .de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada^ 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
imposibilidad de adquisición de maqui
naria nacional.

3.a En el plazo de tres meses se pre-, 
sentará a examen y aprobación de esta 
Dirección General la escritura de consti
tución de la Sociedad, la cual deberá 
cumplir los requisitos de la Ley dé 24 de, 
noviembre de 1939.

4.a Esta' autorización se cqpcede sólo 
a los fines de ejecución del documento 
nacional de identidad. .

5.a La Administración se reserva- el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de las condiciones impuestas o  
por la declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las insfápeias y documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada Orden ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo d e ' 1949—El Di

rector general ’ .de Industria, Alejandro 
Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da

Industria de ‘Madrid.

M.° DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo el concurso de Ingenieros

Agrónomos en este Instituto.
En uso de las atribuciones que le con

fiere la base quinta de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 29 de 
enero del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 31), por la 
que se convoca concurso para proveer 
ocho plazas de Ingenieros Agrónomos en 
este Instituto, y de conformidad con la 
propuesta formulada por los asesores que 
da misma señala, ,

Esta Dirección General ha acordado de
signar rpara ocupar las vacantes corres
pondiente^ a los Ingenieros Agrónomos 
que a continuación se relacionan, por el 
orden con que figuran, los cuales habrán 
de quedar sujetos económica y adminis
trativamente al Reglamento de Personal 
vigente:
Núm.

1. D. Francisco Altimiras DuráCL
2. D. Carlos Montes Serrano.
3. D. Agustín Gutiérrez de Quijano f,

Rubín de Celis.
4. D. Emilio Lluch Colomina.
5. D. Luis García de Otevza.
6. D. Angel María Maqueda Valbueno»
7. D. José García Pére?. •
8. D. Félix Fernández Castellá. i
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1949.—El Di

rector general, F. Montero.
Sr. Vicesecretario Administrativo de elt*
, instituto,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
 Media 

Dictando instrucciones a la Orden de 15 
de marzo de 1949, por la que se anuncia 
a concurso de traslado la cátedra de 
<<Ciencias Naturales», vacante en el Ins
titulo Nacional de Enseñanza Media  
de Lorca.  
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de'Lorea la cá
tedra. de «Ciencias Naturales», que ha de 
de proveerse por concurso de traslado, 
confórme a lo- dispuesto por Orden de es- ' 
ta fecha.

Pueden optar a la traslación los Caler 
Oráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones qué impone la Ley de 

' 11 de septiembre de 1931.
El orden de preferencia de los aspi

rantes ‘será el que establece el artículo 
.tercero del Decreto de 5 tle sentiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán siís .solicitu
des, acompañabas de- las hoias de .servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
el informe del. Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de. treinta días 
desde*el siguiente ál de publicación de este 

, anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ¡ 
ESTADO. Los Directores de los Centros 
darán- cumplimiento a lo dispuesto en la j 
Orden de 26 de diciembre de 1944. í

Para su admisión al condurso. según í 
previene la Orden de 23 de junio'dé 193í, 
deberán acreditar aquéllas hallare en t 
posesión del título profesional de Cate- { 
drástico o del certificado/ de haber recta- { 
mado su expedición. Los eclesiásticos de- i 
berón justificar autorización expresa cíe sq ; 
respectivo Prelado,(Orden de 27 de octu- ! 
bre de 1942). - • • \
, Este anuncio se publicará en el «Bale- s 

tíñ. Oficial» de las provincias y, por me-.-j 
dio de edictos, en todos los establécimien- | 
tos- públicos enseñanza de • la Nacióh; 
lo* cual se advierte para que . las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego,' sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 15 de marzo de 1949.—El Direc
tor general, 4?. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden de 15  
de marzo de 1949, por f a que se anuncia  
a concurso de traslado la cátedra de  

 «Física y Química», vacante en el Ins
titu to  Nacional de Enseñanza Media de 
Alge c i r a s .  

Se halla vacante en e l Instituto Nacio 
nal de Enseñanza Media de Algeciras la 
cátedra de «Física y Química», que ha de 
proveerse por- concurso de traslado, con- i 
forme a lo dispuesto por Orden de esta i 
fecha. !

Pueden optar a la traslación los Cate- j 
. dráticos numerarios y excedentes, éstos ! 
en *las condiciones que impone la L̂ ey de * 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran-, 
tes será el que establece el artículo terce
ro del Decreto de 5 de septiembre, de 1940.

Dichos-' Aspirantes ele varán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas dé servi-s 
«ios, a este Ministerio, por conducto y con 

. el infórme del je fe  del Centro donde sir» 
ven, en su caso, precisamente dentro *dei 
plazo improrrogable de treinta, días, des*

. de el siguiente al de publicación de este 
• anuncio en el BOLETIN" OFICIAL DEL 

• ESTADO. Los Directores de , los Centros- 
darán cumplimiento a lo dispúesto en la 
Orden de 26 de dicíembré de 1944.

Para su, .admisión a! -concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio dé 1931, 
4eberáti acreditar aquéllos, hallarse eñ po- 
pesíta 4ei título proíe^ióí^l de Cs^edrá*

tico o del certificado <de haber ,reclamado 
su expedición. Los 'eclesiásticos deberán 
justificar autorización- expresa de su res
pectivo Prelado (Qrden de 27 de octu
bre de 194-2)

Este anuncio se’ publicará en el «Bole- 
tin Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación: 
lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 15 de marzo de J9.49.-~El.. Direc
tor general. P. O . Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden de 15 de 
marzo de 1949 p o r la qu e se anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de 
«Francés», vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Tortosa.

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza- Media <de Tortosa, la 
cátedra de «Francés», que ha de proveer
se por concurso d<* traslado, conforme a
10 dispuesto por Orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que -impone la Ley de
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
194°..

Dichos aspirantes elevaran sus solicitu
des, acompañadas de las hoias de servi
cios, a, este Ministerio, por conducto y con 
el informe del Jefe del Centro donde sir
ven, en su caso, precisamente dentro del i 
plazo improrrogable de treinta días, des- * 
de el siguiente al de publicación de este i 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ; 
ESTADO. Los Directores de los Centros -¡ 
darán cumplimiento a lo dispuesto en la i 
Orden de 26 de diciembre dê  1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional i de Catedrá
tico o  del. .certificado de haber reclamado 
su' expedicióp. Los eclesiásticos 1 deberán 
justificar autorización expresa dfe su res
pectivo-Pifiado (Orden de 27 de octubre 
de 1942*.'

ÍJste anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» derias provincias;y. por medio 
de edictos, en todos los establecimientos! 
públicos dé enseñanza de la Nación; lo 
cual se ‘advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que- así se verifique 
desde luego, sin- más aviso que el pre
sente.

Madrid. 15 de marzo de 1949.—£1 Di
rector* general^ P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por 
la que se convocan a o posición, turno 
libre, las cátedras de «Lengua y Lite
ratura españolas», «Francés» y «Filoso
fía» de institutos Nacionales, de Ense
ñanza Media.

En relación con lo dispuesto por Orden 
ministerial de ésta f echa,

Esta Dirección General hace públicas 
las1 siguientes instrucciones:

Prirpera. Se anqneian a oposición, tur
no jibre, las catédras , vacantes de los Ips- 
ti tutos Nacionales de Enseñanza Media 
v disciplinas siguientes: ' .

Lengua y Literatura españ olase  Bar
celona, «Maragall»; Cartagena; «Hispano 
Marroquí», de Ceuta: Seo* de Urgel; Tole
do: Valládolid, '«Núñez de Arce»’. .
> Frañcés.—Barcelona, «Verdaguer»; Bil

bao (femenino); Oviedo (femenino); San
tiago (femenino): Toledo, y Vitoria, «Rá- 
miro-de Maeztu».

Fi?o.só/ía.-r-Baeza; Bilbao (femenino*); 
La Coruñá ‘(rqasqulino); San Sebastián; 
Logroño, y Lugo (femenino»:
,3egun4&r;, F-ara adoaiUdô  ^

oposiciones ■ se requieren las conclicio’.MXi 
siguientes:

A i Ser esoañol.
B» No ha fiarse el aspirante-incapacita» 

do para ejercer cargos públicos.
C> Haber cumplido veimiún anos‘ da 

edad, antes del día en que den comienza 
los* ejercicios.

D>' Certificación facultativa expedida* 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal. acreditativa ele no padecer incapaci
dad física para el desempeño del cargo.

E> Poseer el título de Doctor o Liceiw 
ciado en Filosofía'y Letras, o, en sir caso, ' 
tener aprobadas todas las asignaturas d« 
la-Licenciatura, bien entendido que para, 
tomar posesión de la cátedra- necesitará 
en su día, precisamente, el tí Julo de refe* 
rencia o la orden supletoria óel mismo.

F) Haber practicado la enseñanza du
rante dos cursos completos en Institutos 
Nacionales: fie Enseñanza Media. Colegios 
de este grado, legalmente Reconocidos, a 
trabajos en el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

.Torcera. El pla^o de presentación da 
instancias será de sosonta días, incluyen
do'los festivos, y se contará a partid del 
siguiente al de. la nublicarión do est-a con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,, previo abono «ni la Habilitación 
general de esté Departamento, de la. can
tidad de diez pesetas por derechos de for
mación de expediento Los derechos do 
examen, que importan setenta y cinco 
pesetas, deberán abonarse también en.la.* 
indicada Habilitación, con diez dias c-e. 
anticipación, al menos, del comienzo do 
las oposiciones.

Con la instancia se- aportarán necesaria-* 
mente los documentos que siguen: 

a> Certificación de nacimiento legalu»
zada. •

b» Certificación negativa del Registro
de Penados y Rebeldes.

c» Certificación facultativa, expedida
por Médico de Sanidad Nacional.

d» Certificación de haber terminado los
estudios de la licenciatura, título corres
pondiente o testimonio notarial del mismo.

e' Certificación de haber practicado la
enseñanza durante dos cursos, expedida 
por el Centro respectivo, o de trabajos en 
el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, 

f» Certificado de adhesión, 
g) Los Caballeros mutilados por la Pa

tria aportarán copia certificada de su ti
tulo Or tarjeta-de identidad correspondien
te, cuya copia ha- dé estar visada por la 
Comisión Provincial dé Caballeros ■ Muti
lados.

h>i Las Oficiales provisionales, o «dei 
'complemento' aportarán una certificación' 
qué consigne, .con toda claridad, si el in
teresado po^ee la Medalla de Campaña o 
reúne las condiciones que para su obten
ción se precisan. Esta certificación la ex
pedirá precisamente él Jafe del Cuerpo o  
lenidad ,en que los. aspirantes sirven o'.sir
vieron, y si este Cuerpo o Unidad hubiera 
sido disuelto, expedirá la ,certificación el 

. Jqfe o autoridad que se haya hecho cargo 
de « los. documentos correspondientes á 

‘ aquélla.' ' •
i) Los ex combatientes demostrarán 'es* 1 

ta condición mediante certificación q u e  
•habrá de expedir la Delegación Provincial 
de Ex Combatientes.

j) Los ex cautivos por la Catira Nacio
nal aportarán certificación expedida por 
la Delegación National de ex caútivós.

. k) Los huérfanos v otras personas eco
nómicamente dependientes de las victimas 
de la guerra y de los asesinados 'ñor loa 
marxistes aportarán certificación expedí- 
da« precisamente por el Com andante. del 
puesto de la Guardia Civil de la residen
cia habitual del interesado, consignánflo- 

! se claramente en djqha certificación si éste 
¡ dependía o no eeonómicamehte de la?; 

víctimas de la giíerrá. por carecer, en ab
soluto de otros medios de subsistencia:, i 

1) Las. aspirantes aportarán ■« también 
certificación expedida por la Delegación 

l N a c ió n
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haber solicitado la prestación del Servicio 
SociaL de la Aluje)', o de la exención,, ea 
su caso,

11) Los eclesiásticos unirán la 'corres
pondiente autorización expresa de su Pre
lado.

No so dará curso a las solicitudes que 
% no vengan presentadas con la documen

tación completa, ni a las que lleguen al 
Registro, general del Ministerio después 
del tiempo que se lija en la instrucción 
tercera.: y

Cuarta. Los opositores admitidos con
currirán a realizar los ejercicios en el 
lugar, día y hora que previamente se de
signen.

Madrid 16 de marzo de 1949.—El Direc
tor general P. O. Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la  cá te d ra  d e  'C ie n c ia s  N a tu ra le s ',  
v a ca n te  e n  e l In stitu to  N a c io n a l d e  
Enseñanza Media de Osuna 'Rodríguez 
M arín'.
Í5e halla, vacante en el Instituto Nació- 

nal de Enseñanza Aledia de Osuna «Ro
dríguez Marín» la cátedra de «Ciencias 
Naturales», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta focha.

Pueden optar a la traslación los Cate
drático* numerarios y excedentes:' éstos, 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter- ‘ 
cero.del Decreto d e ,5 de septiembre de 

.1940. •
Dichos aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den- 
<ro del plazo improrrogable de treinta días, 
desde el siguiente ál de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DETESTADO. Los Directores de los Ceñ
iros darán cumplimiento a lo disouesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su* admisión, al concurso, según 
previene .la. Orden de 22 de junio de 1931, 
deberán acredita)’ aquéllos, hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o  del certificado de haber recla
mado su expedición: Los eclesiásticos de
berán justificar autorización exoresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

' | Este anuncio so publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públiéos de enseñanza de la nación, 
lo cual s'e advicríq para que las autorida
des respectivas dispongan que así. se ve
rifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid. 21 de marzo de *1949.—El Di
rector general, P. O.,' Luis Ortiz.

D ic t a n d o  in s t r u c c io n e s  a  la  O r d e n  
p or  la  q u e  se  a n u n cia  a  con cu rso  d e  

traslado la cátedra de 'Física y Quím ica', 
v a c a n t e  e n  e l  I n s t i t u t o  N a c io n a l  
d e  E n s e ñ a n z a  M e d ia  d e  Ib iz a .
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Ibiza la 
cátedra de «Físjcá . y Química», que ha 
de proveerse por concurso dé traslado, 
conforme a lo. dispuesto por Orden d e ' 
esta fecha..

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios N y excedentes: éstos, 
en 'las Condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

Él orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940, . , •

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, ^acompañadas de las hojas de ser
vicios. a  este Ministerio, por conducto y 
cóu el informe del Jefe del Centro don-

j ‘de sirven, en ¿«u cáso, precisamente den- ; 
| tro cie¿ plazo improrrogable ue tremía ¡ 
f días desde el siguiente al de publicación \ 
i de este anuncio en el BOLETIN ÓFI- j  
i C T A I j DEL ESTADO. Los Directores de •! 
í los Centros darán cumplimiento a lo fifis- ! 
í puesto en la Orden de 26 de diciembre 
j de 1944. -
] Para su admisión al concurso, según 
; previene la Orden de 23 de junio de 1931, 

deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición.'Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre dé 1942L 

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Qficía],o de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos * públiqos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para óue las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
ciuo el presente.

Madrid. 21 dé marzo de 1949.--E1 .Di- . 
rector general, P. O.. Luis Ortiz.

D ictan do in stru ccion es a  la  O rden  por 
la  que se anuncia  a  concurso de traslado 
la  c á te d ra  d e  'F r a n cé s ',  v a ca n te  e n  e l 
In stitu to  N acion al de  E n señ an za  M edia  

d e  L eón  'P a d re  Is la '.
í Se halla vacante en el Instituto Na- 
\ cionai de Enseñanza M ed ia .d e  León 

«Padre Isla» la cátedra de «Francés», que 
■ fia cíe-proveerse por concurso • de tras- - 

lado, conforme a lo dispuesto por Orden 
de resta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate- 
'tíráticos numerarios y excedentes; éstos, 
en las condiciones que impone la Ley
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los asj>irau- 
¡ tes será el que establece el Articulo ter- 
I cero del Decreto de ó de septiembre de.
I 1940.
| Dichos aspirantes elevarán sus solici- 
| rucies, acompañadas de las hojas de ser- 
} vicios, a este 'Ministerio, por conducto y
• con ol informe del Jefe del Centro don-
] de sirven, en su caso, .precisamente don- 
] tro del plazo improrrogable de treinta

días, desde el siguiente gl de publica- 
! ción de este anuncio en el BOLETIN 
j OFICIAL DEL ESTADO. Los . Directo

res de los Centros darán cumplimiento
a lo ‘dispuesto en la Orden de 26 de di
ciembre de 1944. •

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 193L 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado. (Ordén de 27 de i 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicárá en el «Bo-
* letin O ficia l». de las provincias y. por 

medio de edictos en todos * los establecí-, 
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que asi

úse verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 21 de marzo de 1949 —E} Di
rector general P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaría 

A p ro b a n d o  e l e x p e d ie n te  d e  re v is ió n  
de precios del G rupo conm em orativo 

d e  B u r g o s .
En el expediente seguido a instancia 

del contratista de las obras de construc
ción de un edificio de nueva planta con 
destino a Grupo escolar conmemorativo 
de Burgos, cuyas, obras fueron adjudi
cadas a don Joaquín del Campo y Pifia 
por Orden ministerial de 22 de srtp-

! tiombre de 1945. obras de las que sé. iia 
| hecho cesión posteriormente a favor de 
| 1* Compañía Industrial .«Continental»*
! Sociedad Anónima, en solicitud de re- 
i visión, de precios unitarios que figuraron 
! en el presupuesto que sirvió de base para 
i la subasta:
! Teniendo en cuenta que se han cuín- 
: piído las* formalidades reglamentarias y 

que se ha toiñado razón, del gasto co
rrespondiente por la Sección, de. Conta
bilidad y Presupuestos en 19 de enero 
último y que la Intervención General do 
la Administración del Estado lo ha fia*

> caliza do favorablemente el 4 de febrero.,
' Este .'Ministerio- previa conformidad 

del Consejo de Ministros y yn cumpli
miento de. su acuerdo de esta lecha. ha 
resuelto aprobar el presupuesto revisa- 
ño de las obi as de construcción del Grupo 
escolar Conmemorativo de Burgos, por 
un total 'de 823.233.67 pesetas, con la, si
guiente distribución: 818.099,37 pesetas,
para, el contratista. Compañía Industrial 
«Continental». S. A., incluidos en esa can* 
tifiad los plus es de carestía de • vida , y, 
cargas familiares, con inclusión^ del be
neficio industria) y con deducción de la 
baja ofrecida en la subasta; 2¿548,44 pe
setas. . por honorarios de dirección; pe- 
setas 1.*.46,80, por honorarios de redac
ción de) proyecto, 'y 1.529,06, por hono
rarios del Aparejador.

Estas cantidades se librarán con ’ cargo 
al capitulo cuarto, artículo primero, «ru
go segundo, concepto único.’ del vigente 
¡Presupuesto de gastos de este Departa- 

- mentó. .
De Orden comunicada por el excelen

tísimo señor AI ilustro lo digo a V. S. 
| para su conocimiento, y demás efectos. 

Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madiid, 4' de marzo -de 1£49.—El Di

rector general, R. de Toleda
gr.. Ordenador Central de Fagos Civiles 

del Estado.

 A p r o b a n d o  la  r e c e p c ió n  p r o v is io n a l,  
d e f in i t iv a ,  e n t r e g a  d e l  e d i f i c io  y  
la  liq u id a c ió n  fin a l d e  la s  o b ra s  d e  
construcciones de las Escuelas Unitarias 
de La Almarcha (Cuenca).
Vistas las actas de las recepciones pro- 

vis o nal. definitiva y entrega y la li
quidación final de las obras de cons
trucción do un edificio con destino, a. 
Escuelas unitarias en La Almarcha (Cuen
ca-. ha mondo informado favorablemente 

‘ la Junta Facultativa de Construcciones 
I Civiles así como la S.ección de Conts- 

bilMad, con fecha 23 del pasado mgs o« 
febrero, tomo razón del gasto, y tue 
fiscalizado 'en  25 del citado mes por <T 

i Delegado de la intervención General de 
i la Administración del Estado,
1 Este Ministerio ha tenido a bjen apro- 

bar las -actas do las recepciones prov.»-. 
" siona). definitiva, entrega del edificio y 

la liquidación final de las obras üc re
ferencia, esta última por el importe -li
quido de 241.331,43 pesetas, y disponer: 

'1/' Que se reconozca al contratista 
don ^Mariano Arenillas Alvarez el dere
cho a percibir las 14.173,21 pesetas que 
integran el saldo de<luc:fió a su< favor, de 
las que 5.293,52 le serán abonadas por 
el Estado, y 'la s restantes 8.879,69. contra 
la aportación metálica municipal 

2." Que por Ir Delegación ae Hacien
da de la provincia de Cuenca se entre
gue al expresado contratista señor Are
nillas el depósito de 1.476,23 péselas, cons
tituido. el 6 de agosto de 1947, a que 
refiere el resguardo señalado con los nú
meros 1:163 .de entrada y 623 de re
gistro-

3° Que por la Delegación Central de 
Hacienda se entregue a dicho contratis
ta don Mariano Arenillas ‘ Alvarez ios 
depósitos de 6.545,30 y 859 pesetas, res
pectivamente, formalizados en 17. de', no- 

Siem bre y 17 de febrero de 1949, según 
resguardó señalado ooh los números

• . ' . J -  . ‘
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750.191/753.495 de entrada y 105.049/ 
107.219 de registro, o sea la suma de 
7.404,30 pesetas (con ésta y la del pá
rrafo anterior se> salda la de 8 879,69 pe
setas indicadas en el primero), entre
gando al Ayuntamiento de La "Almarcha 
ó,80 pesetas, resto de la mayor aportación 
anetál’ca del citado Municipio.

4.° ,Que igualm'ente se reconozca el 
t derecho al Arquitecto don Angel Marti- 
' hez Arguelles a el Bfstado le abone 

71,91 pesetas, como saldo por sus hono
rarios de dirección, sin perjuicio de los 
descuentos a que haya lugar.
* 6.°. Que asimismo se reconozca el de
recho al c*Aparejador don Angel Donat 
Martínez a que el Estado le satisfaga 
las 43,19 peáetas que importa el saldo 
de sus honorarios.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su . conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1949.—El" Di

rector general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado. 'x

A p rob a n d o  e l p roy ecto  d e  ob ra s  d e  
reparación y adecentamiento en el edificio 
que ocupa la Escuela del M agisterio 
masculina, de Gerona.

JVisto el proyecto de obras de repara- 
' cion y adecentamiento en el edificio que 

ocupa la Escuela del Magisterio, mascu
lina, de Gerona, formulado por el Ar
quitecto escolar de dicha provincia, don 
Claudio Díaz Pérez; N ,

Resultando que el edificio en que está 
enclavada la. E s c u e l a  del Magisterio, 
mascupna, de Gerona, sita en calle 
de Anselmo Clavé, es de propiedad par
ticular, cuyo alquiler es pagado por. el 
Estado;

Resultando que el presupuesto total de 
las obras a realizar se refieren a alba- 
fiilería, carpintería • de taller, mamposte
r a , ' electricidad, saneamiento, vidriería y 
pintura, indispensables para el adecenta- 
xniei\to de dicho Centro docente;

Resultando que el proyecto ha sido 
formulado por el Arquitecto escolar de 
la  provincia de Gerona, don Claudio 
Díaz Pérez, e informado favorablemente 
por la Oficiha Técnica de Construcc.ón 
de Escuelas;
. (Jónsiderando que, en, suspenso el ca- 

‘pítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
de l de julio de 1911, pueden realizarse, 
estas obras por el sistema de adminis
tración^ 1

Considerando que existe crédito aplf 
jcable al gasto que se propone con car
go al capitulo segundo, artículo * quinto, 
grupo único, concepto único, del vigen
te presupuesto ordinario de este Depar
tamento, por tratarse de local arren
dado por el Estado;

/  Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 

* 1 1  del pasado mes de febrero y fiscali
zado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un 
presupuesto tot^l de 66.940,0,7 pesetas, 
con la .siguiente distribución: ejecución 
material, 57.780,70 pesetas; por pluses de 
carestía de vida, y carcas familiares, pe- 
petas 6.241,45; por honorarios de direc
ción, 1.011,16 pesetas; por honorarios del 
Aparejador, 606,69 pesetas; por- honora- 

'irios por" formación del proyecto, 1.011,16 
'pesetas, y por premio de. Pagaduría, pe- 
sétas 288,90; y que asimismo se verifiquen 
las. obras por e l  sistema de administra
ción y por la expresada cantidad de pe
setas 66.940)07, y < con cargo al capítulo. 

• segundo, artículo quinto, grupo único, 
concepto único, del presupuesto ordina
rio de este Departamento.

De Orden comunicada por el excelen*

tísimo señor Ministro, lo digo a V. S .  
pár$. su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madria, 16 de marzo de 1949.—El Di

rector general, R. de Toledo. ,
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

Aprobando el proyecto de obras adicionales
 a l  d e  r e p a r a c ió n  y  a d e c e n ta m ie n to  

en el edificio  que ocupa la  D elegación  
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Málaga.

Visto el proyecto de obras adicionales 
al de reparación y adecentamiento ep el* 
edificio que está instalada la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaría 
de Málaga, formulado por el Arquitecto 
escolar de dicha provincia, don Juan 
Jóuregui Briales, 1 habiendo informado 
favoraolemente la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, así como la 
Sección de: Contabilidad'tomó razón del 
gasto en 14 del pasado mes de febrero, 
y eh 16 de los mismos fué fiscalizado por 
el Delegado de\la intervención General 
de la Administración del Estado,
• E§te Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia, por un pre
supuesto. total de 6.794,91 pesetas, con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 5.744,25; por pluses de*.carestía 
de vida y cargas familiares, 758,23; por 
honorarios del Arquitecto por formación 
del proyecto, 9¿,55; por honorarios de di
rección, 167,60; por honorarios del Apa
rejador, 64,56, y pqy premio de Pagadu
ría, 28,72; así como también que las 
obras se verifiquen por el sistema. de 
administración y por la? expresada su
ma de 6.794,91 pesetas, • y con cargo aL 
capítulo segundo,. artículo quinto,.. gru
po único, concepto único, del presupues
to ordinario de este Departamento. *

De Orden comunicada . por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento/ y demás efectos. 
-D ios guarde a V. S. muchos años. 
xjMadríd. 16 de marzo de 1949.—El Di- ' 

reSkor general, R. de Toledo..
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.
Aprobando la liquidación final de las obras 

de construcción de las Escuelas unitarias 
e n  H o rn illo s  d e  C e rra to , (P a le n c ia ).
Vistas las actas de recepción provisio

nal, definitiva, entrega del edificio' y La 
liquidación final de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a 
Escuelas unitarias en Hornillos de Ce
rrato (Palenéia), habiendo informado fa
vorablemente la Junta Facultativa . de 
Construcciones Civiles, así comó la Sec
ción de Contabil.dad, tomando razón del , 
gasto en 14 de febrero del corriente año 
y fiscalizado el mismo en 16 del citado 
mes por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar las actas de recepción provisional, 
definitiva >y entrega dél edificio y la 
liquidación final, por un importe iíqui- 
do de 237.391,85 pesetas, y disponer:
' 1.° Que se reconozca el derecho a que 
se le abone sl doñ Mariano Arenillas 

.Alvarez, contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas unitarias de 
Hornillos de Cerrato, la cantidad de pe
setas'71.844,92, como saldo dejsu liqui
dación, de la siguiente forma: con car
gó directo al Estado, 1.584,49 pesetas, y 
'contra la aportación metálica municipal, 
10.260,43 pesetas. * '

2.° Que se reconozca el' derecho a que 
ql Estado abone al Arquitecto escolar 
de dicha provincia, don Antonio Galán 
Lechuga, la cantidad de 566,76 pesetas, 
como Saldo, por sus honorarios de di
rección, sin perjuicio de los descuentos 
a que "haya lugar. ,

3w° Que igualmente se reconozca al 
Aparejador don Luis Vegas Díaz a que

el Estado le abone la cantidad de 341,06 
pesetas, como*dsaldo por sus honorarios, 
sin perju:cio*de los descuentos a que 
haya lugar.

4.° Que por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia de Palencia, 
Sucursal de la Caja General de Depó
sitos, se entregue al contratista de las 
citadas obras, don Mariano Arenillas 
Alvarez, el importe de los resguardos de 
fecha 4 de noviembre de 1947, por 2,33 
pesetas, números 456 de entrada y 4.716 
de registro: el de 3 de diciembre de !948, 
por 10.254,95 pesetas, números 750.711 de 
entrada y 105.327 d$ registro, que en 
total hacen 10.257,28 pesetas.

5.° Que por el limo. Sr. Delegado Cen
tral de Hacienda, Sucursal de la Caja 

-General de Depósitos, se entregue al ci
tado contratista el importe del resguardo 
de fecha l de febrero de 1949 por cuatro 
pesetas, números 752.799 de entrada y 
186.659. de registro, de las que le corres*- 
ponde percibir 3,15 pesetas para abono 
de la liquidación, y el resto 0,85 pese
tas las entregará al Alcalde del Ayun
tamiento de Hornillos de Cerrato (Fa
lencia), como mayor aportación metá
lica municipal, remitiendo a la Seceón 
de Construcciones Escolaros de este Mi
nisterio el comprobante de haber cum
plimentado este servicio.

De Orden contunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1949.—El Di

rector general, R  de Tolédo:
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles

del Estado. »

Tribunal de oposiciones a Cátedras de 
«Lengua griega», vacantes en los Institutos
N acion a les de  E n señ an za  M edia  de  
Almería, Murcia («Saavedra Fajardo»), 
O viedo (m asculino),  S a n ta  C ru z  d e  

Tenerife, Vigo y Victoria.
Variando las fechas relacionadas con el 

cuestionario y la presentación de los 
aspirantes ante el Tribunal.
Publicado en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO correspondiente al día 11 
de marzo actual el anuncio-convocatoria 
de estas oposiciones, es preciso variar 
las fechas que en el mismo $e consig
naban, por lo que por el presente se ha
ce público que el cuestionario estará a 
disposición de , los señores opositores a* 
partir del día 7 de abríl. próximo,-desde 
las once horas, en la Sección de Insti
tutos def Ministerio de Educación Nacio
nal, y la presentación de aquéllos, ante 
el Tribunal de mi presidencia, se hará 

’ e l. día 27 de dicho mes, a las dieciocho 
horas, én la Universidad de Madrid (ca
lle de San Bernardo). V

Madrid, 23 de marzo de 1949.—El Pre
sidente del Tribunal, Mariano, Bassols^de 

• Climent. '

. ~

 M.º  DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don Francisco Martínez

Quesada para ocupar la parcela número 
123 de la  P laya de Las Pesqueras 
(A lic a n t e )  y  c o n s t r u ir  u n a  c a s a  
destinada a vivienda y baños.
Visto et. expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Francisco Martínez 
Quesada, solicitando autorización para 
ocupar la pafcela señalada con el nume
ro 123 en la manzana LL, en la zona 
marítimo-teíTestre de la playa de Las 
Pesqueras, próxima al camino de Ruú^
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en el término municipal de Elche, para 
construir una edificación, dedicada a vi
vienda y baños;

Resultando que la, petición se halla 
comprendida en el articulo 42 -de ¿a vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes dea Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la .petición ha sido so
metió a información pública, sin que 
se hatp- presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable ai otorgamiento de la concesión:

Considerando que no eixste inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que ia concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con ' la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

I a Se autoriza a don Francisco Mar- 
zíner, Quesada para construir, con ca
rácter permanente, una edificación pa
ra vivienda y baños, señalada, con el 
número 123 de la manzana LL, en la 
zona man timo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, próxima al camino de 
Ruiz, en el término municipal de Elche.

2.a Las obras se • ejecutarán con suje
ción a: provee?!o que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detallé que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para ¿os cuales es concedida 
la Dresente autorización, quedando obli
gado el concesionario a conservar * las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización. .

3 » Se otorga esta concesión a título 
precario, sin niazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero- y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Lev de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses w quedarán ter
minadas en ei de un año, contados am
ibos plazos a partir de la fecha de la pre
senté autorización.

5* El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la orátcica del replan
teo y a ingresar el imnorte de su pre- 
supuesto en la Pagaduría de la misma 
en tiemno y forma, de modo oue pue
da verificarse éste dentro del niazo fija
do para comenzar las obras, Del resul
tado del replanteo se levantarán acta y 
plano, en ios oue.se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimiento, exten
diéndose acta de.su  resultado, que será 
sometida también a la aprobación de la 
Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción v vigilancia de ia referida Jefatura.

'8.a 'T odos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta ‘del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además,** la concesión con arreglo a lo 
dispuesto • en la vigente Ley del Timbre 
y elevar -la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras en el plazo de 
un mes, desde el otorgamiento de la con
cesión y antes del replanteo.

9® Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las' obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por e r  concesionario, se coi^iderará, des
de lufcgo y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favoix ’del Estado 
la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie* ocupada, por .semes
tres adelantados, en la. Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, y a partir de ia 
fecha de otorgarse la presente autori
zación. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por ai 
misrna que concurren circunstancias que 
;.o justifican.

11. El concesionario queda obligado a?, 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, ai de ia Ley de Protec
ción a Ja industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión_ del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
& respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral v salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por ei 
Lnistro digo a V. S. para su C o

nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 21 de marzo, de 1949.—-El Di

rector general, Luis M. de Vidales,
5r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Santiago Pérez Aracil 
para ocupar una parcela en la playa de 
Las Pesqueras (Alicante) y construir 
una casa dedicada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante & 
instancia de don Santiag’o Pérez Aracü, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela señalada con ei húmero 86 en 
la manzana H en la zona marítimo-te
rrestre de la. playa de Las Pesqueras, 
próxima al camino de Ruiz, en el tér
mino municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
das y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación eil con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe' inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago dé un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Santiago Pé
rez Aracil para, construir,  ̂ con carácter 
permanente, uríá edificación para vivien
da y baños, señalada con el número 66 
de la manzana H, en la zona maríti
mo-terrestre de la playa de Las Pesque
ras, próxima al camino de Ruiz, en el 
término municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con, su
jeción al proyecto que ha servido dé ba
se a la formación de este expedienta 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones que 
se levanten en él a fines ni1 usos dis
tintos a aquellos para los cuales es con
cedida la presente autorización, quedan
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización»

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, dejando a. 
salvo ei derecho ele propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 ' de Ja vigente

. de Puertos.
4* Las obras se comenzarán dentro 

de un plazo de ti es meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos piazes a partir de la fecha de 1a, 
presen te au tortea ción.

5/- El concesionario quedará obligado» 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar ei*importe de.su presu
puesto en la Pagaduría de la. misma en 
tiempo y forma, de modo que pueda ve
rificarse éste dentao del plazo fijado pa
ra comenzar tas obras. Del resultado del 
replanteo se levantarán acta y plano, en 
los que se hará constar ia superficie ocu-, 
pada, cuyos documentos serán sométidos 
a 2a aprobación de la Superioridad.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida también a ia aprobación de la Su 
perioridad

7.a Las obras quedarán bajo ia ins
pección y . vigilancia de ¡a referida Je
fatura,

8.a Toaos ios gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario, q u i e n  deberá reintegra*, 
además, la concesión, con arreglo a lu 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del .importe de i^s obras en el plazo de 
un mes, desde el otorgamiento de la con
cesión y antes del replanteo,

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
pafa comenzar las obras, no se hubie
ran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará,
' esde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Esta
do'la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car 
go directo del Estado, y a partir de la 
fecha de otorgarse 1a presente autoriza

‘.ción. Este canon será . revisable por la 
Administración* cuando se estime por la. 
misma que concurren circunstancias que 
io justifiquen.

11. El concesionario queda obligado ai 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de. 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras -y' 
a respetar las servidumbres dé vigilan
cia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, v llegado este 
caso, se procederá con arreglo a/las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.
• Dios guarde a V. S. muchos años;

Madrid. 21 de marzo de 1949.—El Dfc 
rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
Alicante.

Autorizando a don Santiago Pérez Aracil 
para ocupar la parcela número 67 de la 
playa de Las Pesqueras (Alicante) y 
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a 
Instancia de don Santiago Pérez Aracü*
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solicitando autorización para ocupar la 
parcela señalada con el número 67, en la 
manzana G. en la zona Marítimo-terres- 
xre de Ja playa de Las Pesqueras, pro-, 
xíma al camino do Ruiz, en el término 
municipal de Elche, para construir una 
edificación dedicada a vivienda y baños;

Resultando que Ja petición se halla 
comprendida én el. artículo 42 de .la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
v la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando- que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en .acce- 

. c>r a lo que se pide:
Considerando que la concesión debe ser 

otorgada con carácter oneroso, esto es,
% sujeta* al pago de un canon,

• Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

1.' Se autoriza a don Santiago Pérez 
Ara vil para construir, con carácter per
manente, una edificación para vivienda

- y baños, señalada con el número 67 en 
ui manzána G en la zona maritimo-te- 
juestre de la playa* de Las Pesqueras, 
próxima al camino de Ruiz, en el tér- 
mipo municipal de Elche.

2. Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
j. la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir a.1 verificarse el 
replanteo. No’ podrá dedicarse el terreno 
ocupado ñi. las edificaciones que se levan
ten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligada 
el concesionario *a conservar las obras*éri> 
buen estado y condiciones de normal u ti
lización.
. :3a Se otorga esta concesión a título 
precario, aún plazo limitado, dejando a  
salvo el derecho de propiedad, sin per- 
micio de tercera y con sujeción a. lo dis
puesto en el articulo 47 de la vigente 
j,ev de Puertos.

4a Las obras se comenzarán dentro 
, de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, dentados 
vmbos plazos a partir de la fecha de la 
présente, ’ autorización.

. , ' 5 /  El concesionario quedará obligado 
e a solicitar de la Jefatura de Obras Pú~ 

olí cas de Alicante la práctica del replan
teo y á ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma en 
lempo y forma, de modo que pueda ve

rificarse éste dentro del plazo fijado pa
ra comenzar las obras. Del resultado del 
replanteo se levantarán acta v plano, 
en los • que se hará constar la ,superficie 
ocupada, cuyos documentos serán someti
dos a la aprobación de la Superioridad.

6 H Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefaturas de Obras* Públicas, a' fin 
le proceder a su reconocimiento, exten

diéndose' acta de su resultado, que -será/ 
soipetida también a la aprobación de 

' ¡a Superioridad.
.7.a Las obras quedarán bajo la ins

pección y vigilancia ‘de la referida Je
fatura.

9A Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del

. concesionario, quien deberá reintegrar,
% demás, la concesión con arreglo a lo. 
dispuesto en la vigente Ley del,T im bre 
v elevar la fianza depositada al 5 por ICO 
..>1 importe de las obras en >1 plqzo de ,. 
; p. mes, desde el otorgamiento de la. con- 

Afrión y antes replanteo: . ......

9ª  Sí transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y. sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non dé una peseta por metro cuadrado 
v año de superficie ocupada, por sémes- 
cres 'adelantados, en la Caja ele la Co
lusión  Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción.- Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurren circunstancias que 
lo justifican.

11. Él concesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las Leyes del. traba
jo, ; retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social, al de la Ley de Pro
tección a la industria nacional v & lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento- de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres der 
vigilancia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de Ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se-procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de. Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando, a don Jerónimo Espinosa 
Esclápez para ocupar la parcela núme
ro 120 de la playa del Pinet (Alican
te) y construir una casa dedicada a v i
vienda y baños. 

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas'de Alicante a  
instancia de ddn Jerónimo Espinosa £s~ 
clápez, solicitando autorización para ocú- 
par la > parcela /Señalada con él núme
ro 120 en la zona * maritlmo-terrestre de 
la playa del Pinet frara construir una 
edificación dedicada a* vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo* 42 de la vi
gente Ley de /Puertos y el expediente 
ha- sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en. el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución; v . '

Resultando que la petición ha sido sqr. 
metida a información pública, s in ’ qup; 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha d d o .fa 
vorable al otorgamiento dé la concesión;

Considerando que no existe inconve- 
.niehte ,ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que ¡se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon,

Esté Ministerio, de acuardo; con la Di
rección General de Puertos y Señales. 
Marítimas, ha ‘resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:
* S e  autoriza á don Jerónimo Espi

nosa Esclápez para construir, con ca
rácter permanente, una edificación para 
vivienda y baños, señalada con el nume
ro 120 de la zona marítimo-terrestre de 
la playp, del Pinet, en el término mu
nicipal, de Elche.

•2» Las obras se ejecutarán com suje- - 
ción al proyecto que ha servido dqf base 
a . la formación d e este expediente, c o a  
las modificaciones de detalle* que se juz*» 
,r^e.:9^rtuAQ. introducir al. verificarse el

replanteo. No podrá dedicarse el terre
no ocupado ni las edificaciones que se 
levanten en óí a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedido, 
la presente autorización, quedando obli
gado el concesionario a conservar la*
obras en buen estado y condiciones do
normal utilización,

3.a Se otorga esta concesión o tituló* 
precario, sin plazo limitado, dejando & 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción" a do d is
puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados am 
bos plazos a partir de la fecha de iw, 
presente autorización.

5.a El concesionario queda obligado a. 
solicitar de la Jefatura efe Obras -Púbi:.-' 
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importé de su presupues
tó én la Pagaduría de la misma en tiem 
po y forma, de modo que pueda verifi 
carse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado dei 
replanteo se levantarán acta y plano, en . 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos.
a la aprobación de la Superioridad.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de d i  
cha Jefatura de Obras Públicas, a fio 
de proceder a su reconocimiento, exten
diéndose Acta dé su resultado, que sera 
sometida también a la aprobación de la. 
Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je-' 
fatura.

8.a Todos los gastos que originen e l 
replanteo, la inspección y el reconoci
m iento'de las obras serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, lá concesión con arreglo a lo* 
dispuesto en la vigente Ley del Timbra 
y elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras en el plazo 
de un mes, desde el otorgamiento de la. 
concesión y antes del replanteo.

9a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubie-. 
ran empezado éstas ni solicitado prórro
ga, por el cqncesionario, se considerara r 
desde luego y sin tnás trámites, anulada 
ia concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un. ca
non de una peseta por metro cuadrado 

•y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co- 

zmisión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado,, y a partir dev la  
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la  
Administración epando se estime por la 
misma que concurran' circunstancias qu» 
lo justifiquen. -

11. El concesionario queda obligado al. 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero v demás .disposiciones dje 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
á respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento. ;

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de laa 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las ^dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que dé Orden comunicada por el 
señor .Ministró digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, '

Dios guarde a V. S. muchos'años. ’
Madrid, 21-de marzo de Í949.—El Di

rector general, Luis M. de V idalef ...

Sr. Ingenieró Jefe de Obras Públicas de
Alicante. -


